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P a r t e  o f ic ia l.

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden aclaratoria de la ley de Descanso en domingo 

en lo referente á la carga, descarga y transporte de m er
cancías.

Ministerio de instrucción pública y Bellas A rtes:
Real orden disponiendo se anuncie á oposición libre entre 

Doctores en Farmacia, Medicina y Ciencias naturales la 
Cátedra de Microbiología, Técnica bacteriológica y Sue
ros medicinales, vacante en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad Central.

A M alstrao ió n  « e n tra ! :
E s t a d o . —Asuntos Contenciosos. — Anunciando el falleci

miento en Nimes del súbdito español Juan Salles Te- 
Uicié.

G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Dirección general de los Registros.— 
Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por D. Mariano Zaforteta Crespi de Yalldaura contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Játiba á ins
crib ir un mandamiento judicial.

M a r i n a . —  Dirección de Hidrografía.—A y  isoá los navegantes,
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Sub&eercUría.—Anunciando Hallar

se vacante en la Facultad de Farmacia de la Universi
dad Central la Cátedra de Microbiología, Técnica bacte
riológica y Sueros medicinales.

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.—Cua
dros estadísticos de nacimientos, matrimonios y defun
ciones ocurridos en las provincias de España durante el 
mes de Octubre de 1907.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría.—Escalafón general de los fun
cionarios del Cuerpo de Vigilancia.

Estadística de Beneficencia provincial y municipal.
H a c ie n d a . —Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 

de Ultramar.— Relación núm. 136 de los créditos cíasiñ 
dos por esta Junta.

F o m e n t o . — Dirección general de Obras publicas. —Subasta 
de las obras del puente sobre el Miño, en la carretera de 
Puente Poldras & Pontevedra.

Aprobando la transferencia del ferrocarril minero de Sie - 
rra  Alhamilla al muelle de Almería, hecha por la Socie
dad concesionaria The Gergal Raihvay Company Limi
ted á 3 a Sociedad The Alquila mines and Raiiway Com
pany Limited.

Aprobando el acta de subasta adjudicando la concesión de 
un tranvía eléctrico en Bilbao á la Compañía del Tran
vía Urbano de dicha capital.

Administración provincial:
Junta directiva de los Asilos de El Parda.—Estados de los 

gastos é ingresos ocurridos en el mes de Marzo último.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitución al de Madrid.—Anuíando la liqui
dación practicada en 1887 de un efecto de la D¿uda de 
Sisas, núm. 453.

Subasta para la enajenación del solar sito en la calle de la 
Princesa con vuelta á la de Ventura Rodríguez.

AcMaistr&GióH ele Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados da primera 

instancia y municipales y jurisdicciones de Guerra y 
Marina.

A nun cio s y  noticias o ficiales:
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 

Alicante.—Crédit Lyonnais.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid*—GbseHraaáonefc meteorológicas*
Instituto Central Meteorológico— Observación^ o lógi

cas en E¿p&ñ& y en el extranjero.

^  J Eat&e; no: g f le la ii •: . ■:£'*
Santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R eina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS  

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, por imposi
bilidad física, debidamente justificada, á D. Manuel Li
nares Rivas, Jefe de Administración de tercera clase, 
en situación de excedencia, concediéndole al propio 
tiempo, en recompensa de sus especiales servicios y 
merecimientos, honores de Jefe superior de Adminis
tración, con exención de toda clase de derechos, con
forme á lo dispuesto en la base 4.a, letra D, de la ley 
de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio S nueve de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Cayetano Sáaehez Bastillo.

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, por impo
sibilidad física, debidamente justificada, á D. Clemente 
Ibarra y López, Delegado de Hacienda en la provincia 
de Valladolid, con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, concediéndole al propio tiempo, 
en recompensa de sus especiales servicios ymereei- 
mieutos, honores de Jefe superior de Administración, 
con exención de toda clase de derechos, conforme á 
lo dispuesto en la basa 4.a,. letra D, de la ley de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil novecien
tos ocho.

• ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

C ayetano S á o e lie t lüu.tlllo.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la

provinoia de Valladolid á D. Augusto Peito y Pardo, 
que desempeña igual cargo en la de Palencia.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO.
El Ministro da Hacienda,

C a y eta n o  @ámeli©z B a s t il lo .

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provinoia de Palencia, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. Juan de 
Dios Retes y Muyrani, que lo es en la de Orense con la 
misma categoría y clase.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

C ayetano §án cliez BnsU ilo.
*nmi WHT7M— n íii» n» i»

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Orense á D. Francisco de Paula Vigil y 
Barrera, Jefe de Negociado de primera clase de la In
tervención general de la Administración del Estado.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mi] novecien
tos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

C a ye ta n o  Sáncl&ez Hustftllo»

M IS T E R IO  DE L A  GOBERNAClON
REAL ORDEN 

Vistas las instancias del Fomento de la Industria, 
Comercio y Propiedad de Gerona y de la Junta local 
de Reformas Sociales de Mataró, solicitando aclaración 
de la ley del Descanso en lo referente á la carga, des
carga y transporte de mercancías en domingo: 

Resultando que las mencionadas instancias pasaron 
á informe del Instituto de Reformas Sociales, el cual 
lo emitió con fecha 19 de Mayo último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con el refe
rido informe, se ha servido disponer:

Que la expedición, carga y descarga de mercancías 
exceptuadas del descanso abarca los extremos si
guientes:

1.° La expedición de mercancías, ó sea el acto de 
transportarlas desde la estación de partida hasta la es
tación de destino; todos los transbordos inherentes al 
mismo acto del viaje, bien sea de tren á tren, de tren á 
barco ó de un medio á otro de transporte de los que 
fuesen preciso emplear entra la estación de salida de 
las mercancías y  la estación de destino.

2.° La expedición, carga y  descarga da las materias 
susceptibles de alteración; desde las estaciones de par
tida hasta las de destino; desde el domicilio del expe
didor hasta las estaciones ó puntos da partida; desde 
las estaciones do llegada hasta el domicilio de los con
signatarios; desde los depósitos, baques ó lugares de 
producción ó arribo hasta las fábricas de conservas, 
embalaje, preparación ó transformación, depósito, y 
viceversa; y

3.° La expedición, carga y descarga (incluso desde 
el domicilio del productor ó propietario hasta el do
micilio de los consignatarios) de todos los artículos y  
sustancias expresamente exceptuadas del Descanso do
minical.

De Real orden Jo digo S V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Junio 
de 1908.

CIERVA
Sres. Gobernadores civiles de Barcelona y Gerona.

M IS T E R IO  D E  INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En cumplimiento del Real decreto de esta 

fecha sobre la provisión de la Cátedra de Microbiolo
gía, Técnica bacteriológica y Sueros medicinales, va
cante en la Facultad da Farmacia de la Universidad 
Central;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á oposición libra entre Doctores o a Far
macia, Medicina y Ciencias naturales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Die3 guarda á V. I. muchos años, 
Madrid 5 de Junio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario da este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  C o n te n c io s o s *
El Cónsul de España en Oeste participa a este Ministerio 

el fallecimiento del súbdito español Juan Salles Tehelé, na 
tura! de Lors, fallecido en Nimes, ¿ los cincuenta años ds 
edad, el día 21 de Enero último.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y  de la  p rop iedad  y  del Notariado.

Ilmo. S r.: En el recurso gubernativo interpuesto por 
D. Marianoi Zaforteza Crespi de Valldaura contra la ne
gativa del Registrador de la propiedad de Játiba á inscri
bir un mandamiento judicial, pendiente en este Centro 
por apelación del recurrente. ^
• Resultando: que en la carta de repoblación del Lugar 
Nuevo de Fenollet, otorgada después de la expulsión de 
los moriscos, se establecieron ciertos gravámenes de na
turaleza real á favor de Doña Beatriz Albiñana, decla
rados subsistentes con arreglo á las Leyes de supresión de 
Señoríos jurisdiccionales, como de propiedad particular de 
D Pascual Vicente Juan, Conde de Olocau, en virtud de 
auto dictado en 18 de Abril de 1838 en el oportuno juicio 
instructivo- y da Sentencia definitiva de 16 de Marzo de 1842, 
confirmada por la Sala de lo civil de la Audiencia de Va
lencia en 20 de Julio de 1883, que acreditan la obligación 
de los vecinos y terratenientes del Lugar Nuevo de Fcno- 
llet á contribuir con la partición de frutos y demás pres
taciones consignadas en los títulos constitutivos y no su
primidas: #

Resultando: que practicada en vida del Conde de Olocau 
la división de sus vínculos, y formadas las dos hijuelas, 
de libre disposición una y reservable la otra, ambas fue
ron presentadas en la antigua Contaduría de Játiba, peí o 
tan sólo so tomó razón de la parte que correspondía al 
inmediato sucesor, «habiéndole adjudicado á nicho inte
resado el capital del Señorío del Lugar Nuevo de Fcno- 
llet, capitalizado en 113.414 reales vellón»:

Resultando: que la propiedad del Señorío ha venido a 
recaer en el recurrente, el cual, continuando la ejecución de 
la resolución citada de la Sala de lo civil de la Audiencia 
de Valencia, obtuvo para la inscripción de los discutidos de
rechos señoriales un mandamiento del Juez de primera 
instancia de Jáliba, en el que se testimoniaba: a, el auto 
y sentencia indicados; b, el certificado expedido en 18 de 
Diciembre de 1840 por el Secretario del Juzgado municipal 
de Fenollet describiendo el término municipal, con arreglo 
al libro padrón de riqueza, como compuesto de tres par
tidas de arrozal, en junto 950 hanegadas y una de secano, 
que comprende 50 jornales; y o, otros dos certificados del 
mismo funcionario, fechados en 19 de Enero de 1904, lijan
do los actuales límites de aquel término y el número de 
hanegadas de tierra arrozal en 1.009 y media; de tierra 
huerta, en/ 7 v -media, y de tierra sccana, en 486; ordenán
dose, por último, al Registrador de la propiedad de Játiba 
la inscripción de los derechos como si el término del 
Lugar Nuevo de Fenollet fuese una finca, y en la forma 
establecida por esta Dirección para casos análogos:

Resultando: que expedido por duplicado dicho manda
miento, y presentado con la traducción de la escritura de la 
carta de repoblación, fue devuelto por el Registrador de 
Játiba sin registro alguno, porque, respecto á las fincas de 
dicho término, que en todo el Registro moderno vienen fi
gurando como libres de gravámenes, tiene que denegarse de 
plano la pretendida inscripción de ese anterior gravamen, se
gún lo preceptuado en el fundamental art. 17 de la Lev Hi
potecaria., v ten cuanto á las otras fincas, cuyas respectivas 
inscripciones mencionan expresamente el gravamen, porque, 
aunque con relación á ellas sí puede inscribirse, es necesa
ria la conformidad del interesado y la debida descripción 
y procedencia titulada:

Resultando: que contra la calificación transcrita se inter
puso este recurso gubernativo por D. Francisco Cortell, 
como mandatario de D. Mariano Zaforteza, causahabiente 
del mencionado Conde de Olocau, alegando: que aparece ins
crita en la antigua Contaduría de hipotecas la parte in
telectual reservable, aunque equivocadamente se hubiese 
dicho «el capiial del Señorío», á favor del inmediato suce
sor, é implícitamente quedó también inscrita la totalidad 
de derechos, valuada en 300.000 reales; que los artícu
los 411 de la Ley Hipotecaria y 307 de su Reglamento^ in
terpretados en las Resoluciones de esta Dirección de 23 de 
Julio de 1877, 25 de Febrero y 16 de Abril de 1878 y 16 
de Marzo de 1880, atribuyen á las antiguas inscripciones 
los efectos de las extendidas en el Registro moderno; que 
la Ley de 3 de Julio de 1871 y el Real Decreto de 21 
del mismo mes y año, facilitan la inscripción de los gra
vámenes anteriores al 1863, y no registrados^ todavía; que 
esta Dirección, ¡en 5 de Enero de 1872, resolviendo un caso 
igual, más bien que análogo, permitió la inscripción de 
Señoríos en la forma ahora solicitada; que si figuran como 
libres fincas, á las cuales afecta la mención de derechos 
aludida, se ha infringido el núm. 2.Q del art. 29 del Regla
mento y será un caso de responsabilidad del Registrador, 
pero nunca vicio de nulidad de la inscripción, conformte á la 
doctrina de la Resolución d/e 7 de Marzo de 1895; que el do
minio directo puede hoy inscribirse haciendo mención del 
útil, según lo dispone el Real decreto de 9 de Octubre de 
1893, y, por último, que el Registrador no tiene facultades 
para rectificar la ejecutoria en que se declaran las presta
ciones exigióles:

Resultando: que dada á este recurso la tramitación pre
venida en el Real Decreto de 3 de Enero de 1876, el Juez 
de primera instancia de Játiba, al informar en el asunto, 
mantuvo su m andamiento, fundándose en que la ins
cripción ó anotación que de una manera expresa ó termi
nante se hizo constar en la antigua Contaduría producía, 
según los artículos 411 de la Ley Hipotecaria y 307 del Re
glamento, los mismos efectos que las inscripciones hechas 
con arregloi á la actual legislación, y negó que el Regis
trador tuviera competencia para calificar las ejecutorias, 
que son títulos de naturaleza especial y revisten el carác
ter de ley en los asuntos sobre que versan, imponiéndose 
su inscripción como necesaria, sean cualesquiera los ante
cedentes que resulten del Registro-, por lo cual procedía 
acordar la de la ejecutoria objeto del presente recurso: 

Resultando: que el Registrador del mismo partido, al 
evacuar su informe, repitió que la calificaciónn tenía por 
base principal el art. 17 de la Ley Hipotecaria, contra el 
cual nada había opuesto ni alegado el recurrente, añadien
do que el valor de las menciones admitidas por el art. 29 
de la Ley Hipotecaria se halla subordinado al principio ge
neral de su-art. 23; que la responsabilidad verdaderamente 
exigióle sería la proveniente de inscribir gravámenes anti-i 
guos sobre fincas adquiridas según el Registro como libres; 
que de la toma de razón en la Contaduría de Hipotecas 
resulta desconocida la persona del adquirente del derecho 
ó inmediato sucesor, las fincas sujetas y la extensión del 
mismo, apareciendo determinado capital que no es el ín
tegro, ni una parte alícuota, sino algo menos de la mitad, 
por todo lo cual la busca en los índices y la consignación 
de los gravámenes se hacía imposible; que la inscripción 
de títulos y derechos anteriores á la Ley Hipotecaria, con
tra, lo dispuesto, en el art. 17 de la misma, si bien pudo ha

cerse en los plazos fijados por los artículos 389 y siguientes, 
no es posible después de haberse cerrado definitivamente 
aquéllos en 31 de Diciembre de 1874, como lo declara la 
Real Orden de 28 de Agosto de 1883, y que la ejecutoria es 
un título cuya inscripción no se impone en todo caso:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia declaró 
bien hecha la calificación del Registrador, en atención á 
que la toma de razón en la Contaduría de Hipotecas á favor 
del inmediato sucesor del Conde de Olocau, como todos los 
asientos antiguos que no contengan, siquiera sea defectuo
samente, los elementos necesarios para determinar las per
sonas y bienes, noi hubiera podido ser convertida en ins
cripción, ni aun dentro de los plazos aludidos, y á que de ad
mitir la inscripción necesaria de todo mandamiento judi
cial ó ejecutoria se despojaría al Registrador de sus facul
tades calificadoras, y se vulneraría, en el caso actual, la 
esencia y lefia del art. 17:

Resultando-: que por acuerdo de esta Dirección, y para 
mejor proveer, se pidió al Registrador de la propiedad de 
Játiba una nota del número, de fincas inscritas como libres 
en el término de Fenollet qué pudieran resultar afectadas, 
caso de hacerse la inscripción del mandamiento objeto de 
este recurso, y certificación literal de tres asientos del Re
gistro moderno, relativos á tres de dichas fincas, extendidos, 
en distintas épocas, y cumplimentado por el Registrador, 
aparece: primero, que el Ayuntamiento de Fenollet tiene 
abiertos 10 tomos en el Registro moderno con 391 fincas, de 
las que sólo se menciona el referido gravamen en 122, figu
rando como libres en absoluto las restantes, y segundo, que 
en las inscripciones testimoniadas, verificadas por tres Re
gistradores distintos, se hace constar la exención de cargas 
y se justifica el tracto- sucesivo:

Vistos Los artículos 17, 20, 389, 392 y 411 de la Ley Hi
potecaria, 307 de su Reglamento, el Real Decreto de 3 de 
Enero de 1876, la  Real Orden de 28 de Agosto de 1883, y las 
Resoluciones de este Centro de 5 de Enero de 1872, 4 de 
Marzo de 1884, 10 de Octubre de 1888, 7 de Marzo de 1896, 
19 de Eneroi de 1877 y 18 de Diciembre de 1883:

Considerando: que ios asientos contenidos en los Regis
tros de la propiedad surten sus efectos mientras no se can
celen con arreglo- á los preceptos hipotecarios, ó se extin
gan por la inscripción de la transferencia del dominio ó de
recho real hecha en debida forma, y que, colocados bajo 
la tutela de los Tribunales de justicia, no pueden ser anu
lados con perjuicio de tercero sino en el correspondiente 
juicio, con citación de los interesados ó de sus causahabicxi- 
ies ó representantes legítimos:

Considerando: que si bien dei espíritu de los títulos 13 
y 14 de la Ley Hipotecaria y de las expresas disposiciones 
del art. 307 del Reglamento para su ejecución se deduce la 
equiparación de las inscripciones contenidas en los Registros 
anteriores á 1.» de Enero de 1863 y de las posteriores á di
cha fecha, aunque carezcan aquéllas de alguno de los requi
sitos exigidos, bajo pena de nulidad, por los artículos 9 e y 13 
de la Ley, y que en tal concepto sería válida la inscripción 
existente en la antigua Contaduría de Játiba qúe se supone 
referirse al Señorío territorial de que se trata en este recurso, 
y que de ser así no ha podido inscribirse título alguno con
tradictorio de la misma, no puede, sin embargo, desconocer
se que los términos vagos y defectuosos de dicho asiento no 
permiten dar á conocer el dominio ó derecho objeto del mis
mo, y que sea por ésta ó por cualquier otra causa, que no 
hay para qué examinar, es lo cierto que en el Registro mo
derno se han extendido varias inscripciones do fincas, sitas 
en término del Lugar Nuevo de Fenollet, con el carácter de 
libres, y que, en consecuencia, debm Ser respetadas mien
tras no se anulen por los Tribunales de justicia, puesto 
que no corresponde á los Registradores de la propiedad, 
ni á feus Superiores jerárquicos"” en el orden administrativo, 
la anulación ó modificación de inscripciones hechas en los 
libros modernos que resulten contradictorias con asientos 
practicados en las antiguas Contadurías:

Considerando: que la circunstancia de existir en el Re
gistro de Játiba algunos asientos de fincas sitas en dicho 
término no puede ser motivo, sin embargo, para impe
dir la inscripción dei Señorío territorial de Fenodet á favor 
de su legítimo dueño, aunque salvando los derechos ga
rantidos con dichos asientos, como así se ha acordado por 
esta Dirección general en ocasiones análogas á la presente, 
por Resoluciones de 4 de Marzo de 1884, 10 de Octubre 
de ¡1888 y 7 de Marzo de 1896, en todas las cuales se ordenó' 
la inscripción de títulos comprensivos de un término munici
pal, no obstante existir otros referentes á fincas radicantes en 
el mismo, respetándole los derechos sobre ellas adquiridos 
por terceras personas, y que en el caso presente, por deter
minar la escritura ó carta de repoblación, los autos del jui
cio instructivo y las certificaciones insertas los límites del 
término, puede éste ser considerado como una sola finca á 
los efectos del'art. 8 Q de la Ley Hipotecaria y Real Orden de 
9 de Octubre de 1893, é inscribirse, en su consecuencia, 
por virtud de estos documentos, el dominio directo con men
ción del útil :

Considerando: que aunque hayan transcurido los plazos 
fijados para inscribir bienes ó derechos adquiridos con an
terioridad á la publicación de la Ley Hipotecaria reformada 
con los beneficios expresados en sus artículos 390 y 391, to
davía son posibles y comentes las inscripciones de inmue
bles ó derechos reales adquiridos antes de 1.-°- de Enero de 
1863, aunque con subordinación á la doctrina fundamental 
de los ¡artículos 17 y 20 de la misma Ley:

Considerando: que la competencia de los Registradores 
para calificar la validez de los documentos que se presentan á 
inscripción alcanza también á examinar la naturaleza del 
mandato en los judiciales, y á ¡suspender ó denegar la ins
cripción por algún obstáculo legal que proceda dei Registro, 
por lo cual es pertinente la negatva de inscripción de la Sen
tencia dictada en el expresado juicio instructivo, aun en el su
puesto de que tuviera el carácter de declarativo respecto 
de los terceros que tienen inscrito su derecho, sin perjuicio 
de que los interesados en la misma puedan utilizar los re
cursos legales correspondientes para decidir en definitiva so
bre la; validez ó nulidad de las inscripciones contradictorias;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y declarar procedente la inscripción bajo un solo 
número, y mediante la presentación de los documentos 
acompañados al recurso, del dominio directo del pueblo de 
Lugar Nuevo de Fenollet, con expresión de la persona a 
quien pertenece, y de corresponder el útil' á los que dentro 
de tales límites posean fincas, con las demás circunstancias; 
pertinentes; pero denegándose la inscripción y haciéndose 
constar que ho se inscribe el dominio directo respecto de la 
parte de finca, ó sea del término municipal que esté ya ante
riormente inscrita en el Registro á favor de otra's personas en 
propiedad ó en posesión, sin mención formal del gravamen 
•discutido-.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. m u
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1908,—El Director, general,

Carlos González Rothvoss.—Sr. Presidente de la Audiencia, 
de Valencia.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
S e c c ió n  d e  H id r o g r a fía .

AVISO A LOS RAVKOA-STRS
A l recibirse este aviso, corríjanse los ptanos, cartas, de

rroteros y cuadernos de faros correspondientes.
Grupo 05.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL'ESTES 
!Frani©i®n.

Puesto do Saint-JYassire.—Reglamento y señales con
cernientes á los movimientos cte entrada y salida dei.
puerto.

Avis aitx Navigateurs núm. 132/760. Parí», 1908.
Núm . 3 8 3 .—a) Esclusa drl 8 .—Utiliz&ble «n Saint-N&zaire 

todos los días, laborab!e« o no.
De día, á todas horas, salvo im pedim ento, apreciado por  

lo» Oficiales del puerto.
D s noche, durante i&s cinco heno* (dos hor&s y media an 

tes de la  pleam ar y horas y media después, hora in d ica 
da en el anuario dV mareas).

No obstante, las siguiénte^ señales hachas, de día ó de n o 
che, en un palo situado al SW . de la esclusa del 8 . indican  
las prvhibicionei m om entáneas de los m ovim ientos en e i  
puerto:

1.a Una b&nd¿r& blanca con m arco azul en el tope del 
palo

Una bola roja en la  verga del l*do de la  dársena (lado N .).— 
(Prohibición ele salida.)

2 .a Una bola roja ©n la  varga del lado del antepuerto  
(ls.do 8 .) .—(Prohibición-de envmr.)

3 .a Una bola roja en la  en cada uno de sus penales. 
(Prohibición de entrar y salir.)

4 .a Una bandera blanca con marco azul en el tope del 
palo.

Una bola roja en cada uoo de los penóles de la verga.
El pabellón naeionai bajo la ho)u por el lado del antepuer

to (lado S .) .— (Suspensión *i« todo m ovim iento en el ante
puerto, esclusa y d&rsena para facilitar )a en irada de un  bu
que grande del Estado o mu trasatlántico.)

5 .a Unw, bol», roja «■« pem 1 do 3a'verga.
E l pab rilón nacional b«io j» bola de cada jado de-la dárse

na (lado N .).—{Suspenfióa re to^o m ovim iento en el ante  
puerto, 1» esem s* y la oars*-u.m na»*-* facilitar 1& salida de un  
buquí grande del U s>  u ó ui* trasatlántico.)

6 .a Una bandera bUnca cun azul en el topa del
p&lc.

Dos b o k s rojas bajo el peñol da 3a verga del lado del ante
puerto (jado S.)«

Una bola roja bajo el peñol de la verga por el lado de la  
dársena (lado N ) .—(Suspensión de todo m ovim iento en ©1 an
tepuerto para facilitar ei atraque de un buque grande al 
m uelle de marea.)

7 .a Dos bola» rojss bajo el peñol de la verga del lado de la  
dársena (lado N.).

Una bola roja bajo el peñol de la verga del lado del an
tepuerto (lado S ) .—(Suspensión de todo m ovim iento en el 
antepuerto para facilitar el desatraque de buque grande del 
m uelle de marea.)

De noche, las bolas serán reemoUzad&s por luces rojas y  
las diversas banderas por luces Y c r '^ .

La señal núm . 1 entraña la prohibición de todo m ovi 
m iento, sea en el antepuerto ó uí. ¡a dársena. Los buques 
que estén en m ovim iento en el momento de )& sírñnl deben 
parar inm ediatam ente y a m a r r e te  en los puntos Ajos m ás 
próxim os.

Los que estuvieren man iob raed* para salir po? la esclusa  
del E. deben entrar inm edí atamán t* si la esclusa está lista , y 
si no, pararse.

La señal núm . 2 entraña ia prohibición de entrar en el 
antepuerto ó de fondear ófilaMe d»? la  entrada, en la parte de 
la r&da grande, lim itada por:

1.° A l E. la  eníliación qu<- pasa ñor el extrem o de la  es
tacada N. de la anrigun entraba y la torrecilla  de Y ignette» .

2.° A l S. la  enfiFcíón que, pasa por la torre del Comer
cio , la  boyua de MUdin y la de mira trian gu lar estable
cida en el lado de

Las señales núm eros 3, 4 y  5 entrañan k s  prohibiciones 
definidas antes.

{Continuará.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
Se halla vacante en la.Facultad de Farmacia de la Uni

versidad Central la Cátedra de Microbiología, Técnica bacte
riológica y Sueros medicinales, dotada con H sueldo anual 
de 3.500 pesetas y 1.000 de residencia, la cual ha de proveerse 
por oposición libre, según lo dispuesto en el R©al decreto de 
24 de Abril próximo pasado y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida 
en el Real decreto y Reglamento de 11 de Agosto de 1901» 
aclarado por la Real orden de 4 de Febrero de 1903 y demás 
disposiciones vigentes. Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Farmacia, Medicina ó Ciencias natu
rales, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado; con
diciones que habrán de reunirse antes de terminarse el plazo 
de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, y los do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y  
servicios que les convenga justificar, los entregarán al Tri
bunal; asimismo un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio, y el programa de la •»signatura al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrá ser ad
mitido á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastara 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro dei pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la. ifcstán¡cía.

Este anuncio deberá publicarse ea los Boletines oficiales de 
las provincias yfen los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que la* Autorida- 

rdes respectivas dispongan desde lúe ¿o que así se verifique,^sin 
más que este aviso.

Madrid 5 de Judío de 1908.=E1 Subsecretario, P. A*, A*
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SUBSECRETARÍA - -SECCIÓN CENTRAL —  PERSONAL

Escalafón general de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formado en cumplimiento de la ley de 27 de Febrero último, y  cerrado en 30 de Abril
próximo pasado, en el cual se incluyen los Aspirantes y  los Vigilantes procedentes de las últimas convocatorias. <o

Número PROVINCIA. FEC H A AÑOS TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS >

en N O M B R E S DE DEL NACIMIENTO de TOTAL EN LA GLASE TOTAL EN LA POLICÍA DESTINOS OBSERVACIONES ?
la clase. SU NATUBALEZá. Día. Mes. Año. edad. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

227 D. José T&rtajo G utiérrez.............. Guadalajara . . . 19 Marzo......... 1870 38 9 4 > 2 9 12 Barcelona............... p
228 Eladio Manía Gómez.......... Segovia___ . . . . 18 Febrero 1855 53 » 4 2 p 5 Idem. •.
229 Ciríaco Arnaus Dalmnu............ Gerona.............. 22 Marzo.......... 1870 38 > 4 p 2 p 5 Idem

9
230 Angel Menóaña Ofc^o................ León.................. 11 Febrero . . . . 1855 53 9 4 9 2 4 Idem.......................

9
p

231 Francisco Gomara G arcía........ Salamanca........ 10 Marzo.......... 1855 53 9 4 > 2 9 4 Idem....................... p
232 Andró* Rus. Incógnito................ ím go .................. 12 Febrero . . . . 1856 52 > 4 » 2 P 3 I ie m ....................... p
233 Miguel Alvarez Lau^robt.......... Logroño............ 5 Julio______ 1855 52 9 4 P 2 p 1 ídem » •
234 Melchor Acuni Abad.................. Coruña.............. 11 ídem............ 1855 52 P 4 p 2 p 1 ídem

P
235 Santo» Juanes Elezs.................... Valladolid.. . . . 29 O stubre . . . . 1855 52 9 4 P 2 p 1 Idem

9
230 Isidro Lóoez Estrany......... Gerona.............. 2 Noviembre.. 1858 49 > 4 p 2 p x ld*m

9
237 Manuel Nogueras L ópez............ Granada............ 26 Octubre . . . . 1859 48 p 4 9 2 p x ídem ..

9
238 Francisco Jambrin& Díaz.......... Zamora.............. 17 Diciembre. • 1864 43 9 4 p 2 p x ídem }>
239 José Lopes Torran....................... Teruel................ 21 ídem » 1884 43 p 4 p 2 1 írl onn }>
240 Juan Burra Goñi.......................... Madrid.............. 6 ídem............ 1867 40 9 4 2> 2 p

1
x

. . . . . .  . . . . . . .
i d em

9
211 Angel ViUdoms Subí ra ga ........ Barcelona.......... 13 Octubre....... 1888 39 > 4 9 2 9 1 Idem.......................

P .M 
9-242 Salvador Dueh Farrán .............. Tarragona........ 6 Julio............ 1855 52 9 4 p 2 p p Id em

243 José Bazán García....................... Zaragoza .......... 27 A gosto........ 1855 59 > 4 > 2 p p ídem ■
9

244 Angel Casillas Hernández........ Salamanca........ 31 Diciembre. . 1855 52 » 4 9 2 9 p ídem.............. ,
9

245 Manuel Collazos P&z.................... Orense.............. 3 Enero... . . . . J&57 51 9 4 9 2 p ídem » •
9

246 José Broch C h iva ........................ Castellón.......... 9 Noviembre.. 1857 50 p 4 p 2 p íHpm
9

247 Nicasio Baile V enció.................. Cáceres.............. 14 Diciembre. . 1858 49 9fe
4 2 p % ídem

»
248 Manuel Robles M a rco ..,.. . . . Soria ................. 31 1858 49 4 p 2

&
Mam 9

249 Jaime Bordoy V ila ...................... Barcelona........ 26 Septiembre.. 1860 47
y
> 4 9 2 9

p
p

iaem......................
Idem .......................

» -

250 Ricardo Bayies Absri?;................ Tarragona........ 3 Octubre....... 18*0 47 p 4 9 2 P p Idem • . .
9

251 Francisco Ramón CastUle.......... Cádiz.................. 1 Mavo. . . . . . 188! 46 p 4 p 2 p IH evn
9

252 Dionisio Casal Pérez................... León.................. 9 Noviembre- 1884 43 > 4 p 2 p
253 Victoriano Serna Moza.............. Cuenca.............. 20 Mayo ............ 188) 26 > 4 9 2 9 9 ídem........................

9- *-‘-
p ?254 Antonio Líüq Pérez.................... Granada............ 20 Noviembre.. 1881 96 p 4 P 1 11 29 Idem

255 Ricardo Sánchez Rodríguez___ Navarra............ 3 A b r il .......... 1879 29 * > 4 9 1 11 26 Mi -n d ....................
9
9256 Alonso Serrano Conde................ Córdoba............ 9 1850 57 4 p l 1 I 1 ^ Barc-lona...............

ídem257 Felipe Marco Canteros................ Gerona.............. 10 briJ........... 1855 53 p 4 p 1
JL I 
11

JLO
15

V

258 Manuel Cardoso Pineda.............. Cáceres.............. 28 Diciembre. . 1855 59 p 4 P 1 11 15 [rjp 1Tb
>

259 Jobé Ríos C arrizo................. O viedo.............. 19 Febrero i 878 30 p 4 p 1 11 8
£

lí t) i r-1 ri 9

260 Agustín Nieves d ■< ia Vega. Madrid.............. 10 1880 48 A i 1 1 Barcelona...............
rdem . , ,

9

281 Eduardo Serafín Ocho».............. Logroño............ 13 Octubre . , . . 1878 29
9
p 4 9

A
1

I I
II

o
6

>

262 Miguel Gd Jaim e.................. Zaragoza.......... 29 1874 33 4 p x 1 1 Q ídem . . . . . . . . . . . . a .
9

233 Manuel Rosa i o Zum-ata.............. Sevina.............. 24 Julio............ 1850 57 p 4 9 I
L I 
11

O
Idem • • •

9

264 Ramón A lix Marco...................... Murcia.............. 3 Diciembre.. 1874 33 p 4 9 1 10 29 Idem «
9

285 C&müo Gavilanes Boahivm*.. . . Madrid.............. 21 Suero........... 1889 39 9 4 9 1 10 24 Port-Bou................
9
p

26 3 Pablo Casado R am os.................. ídem .................. 26 Junio............ 1876 1 31 4 9 1 10 7 Mftd rirf
267 José Cid Fraga............................. Idem.............. 24 Marzo. . . . . . 1882 1 26 p 4 9 1 9 8 ¡He-rn

>
268 Joaquín de Val Sánch z ............ Zaragoza .......... 17 Octubre. . . 1862 45 P 4 9 1 8 25 R¡» r»í* 41 rm ff *
289 Cum io López del Campo............ Almería............ 31 ídem . . . . . . 1872 35 p 4 9 1 8 10 ídem

9

270 Manuel López Jarquin................ Cádiz.................. 6 Junio.. . . . 1881 26 p 4 P 1 7 24 u 6  .■j 9

27 i Francheo Áugiotecti Baireda.. Idem ................. 17 Suero,. . . . . . 1878 30 p 4 P 1. 7 23 Idem
9

272 Manuel Juárez F áster................ Valencia............ 19 Septiembre.. 1818 29 p 4 9 1 7 22 Idem • •
9

273 José Moreno Torres .................. Madrid.............. 13 ........... 1877 31 9 4 9 1 7 18* Idem ........................
9
p

274 Antonio Le&tue Martínez......... Murcia.............. 14 A bril.......... . 1872 36 4 9 1 7 16 RarrfllofkA
275 Gregorio Massó Sancho.............. Cuenca.............. 19 Diciem bre.. 18SL 26 9 4 » 1 7 7 Madrid....................

9
P

276 Pedro Martínez Gómez. . . . . . . . Madrid.............. 22 Agosto . . . . ltf82 25 4 p 1 7 7 ídem
277 Antonio Vega González.. .......... Coruña............. 6 Silero.. . . . . . 1866 42 4 9 1 6 24 ídem

>
278 Abelardo Lebrón Fernández . . Z¿mora.............. 5 : Agosto . . . . . 1869 38 p 4 9 1 6 24 Idem

»
279 Vicente Ferrer Expósito............ Zaragoza........... 5 Abril........... 1871 37 p 4 9 1 6 24 Idem

9

280 Antonio Torralba González. . . » Malaga. . . . . . . . 5 Mayo............ 1874 33 p 4 p 1 6 24 Idem
>■-

281 Ricardo Gutiérrez Sánchez . . . . Madrid. , .......... 11 Juuio.. . .  ■ . 1877 30 p 4 p 1 6 24 Idem
9

282 Juan del Castillo R om ero......... Córdoba............ 18 ídem............ 1864 43 p 4 9 1 6 24 Idem •
9

283 Emilio Páramo Arias................. Valladolid........ 3 Abril............ 1856 52 p 4 9 1 6 23 Idem • • • •
9

284 Justo Albert R eig........................ Jaén.................... 12 Junio............ 1858 49 9 4 9 1 6 23 ídem.
9
p

285 Antonio Camacho H^rvás.......... Murcia.............. 27 Octubre-.... 1865 42 9 4 9 1 6 23 Idem........................ p
286 Angel Alonso Hernando.. . . . . . Madrid.............. 6 Ju lio.. . . i . . 1867 40 p 4 9 1 6 23 s Idem
287 José J&reño del O lm o................. Sevilla . . . . . . . . 14 Octubre... . . 1864 43 p 4 9 1 6 22 ■ Idem • • •

9

288 Francisco Noguera Puerta........ Granada............ 2 Abril.. , . « . . 1875 33 p 4 9 1 6 22 Idem*
9 : ‘

289 Ramón Capilla Céspedes............ Madrid.............. 23 Diciem bre.. 1881 26 p 4 9 1 6 22 Idem •
9

290 Francisco Fernández G óm ez... Idem.................. 14 Agosto . . . . . 1859 48 fe 4 p 1 6 21 I dem , g
9

291 Ramón Pellico Ramos................ Idem.................. 18 Ma**zo . . . . . . 1872 36
tr
p 4 9 1 6 21 . THptyi

P

292 Andrés Atós Cabrera.................. Ganarías............ 18 E nero.... . . . 1877 31 P 4 9 1 6 21 Idem........................
9

293 Jesús Medina de lrs. Blanca........ Guada ajara.. . . 20 Junio.. . . . . . 1880 27 p 4 9 1 6 21 Idem .. ....................
9

*294 Luis Padrón Uzatorres . . . . . . . . Toledo............... 26 Ju lio .. . . . . . 1881 26 P 4 9 1 6 21 Idem . • • . • ..
295 Juliáo. Sesada Zameba................ Cáceres... . . . . . 28 Enero........... 1879 29 P 4 9 6 20 ídem ........................

P
«k

296 Pedro Pérez Caí vo....................... Palencia... . . . . 20 Octubre... -. 1851 56 p 4 9 1 6 18 Idem
/?

297 Eugenio Navascués Castro.. . . . Zaragoza......... 13 Noviembre.. 1877 30 P 4 9 1 6 18 Idem........................
9
p

298 Francisco Arroyo García.......... Madrid.............. 5 Diciem bre.. 1870 37 p 4 9 1 6 13 T H PATi
299 José do Zarate y de Cagigas.... Cuba.................. 25 Abril . . . . . . 1878 30 4 9 6 13 TH P7YI

9

300 Miguel Darán Amela.................. Castellón.......... 11 Junio.. .  • •. 1879 28
9
p 4 p 1 6 XI ÍHpm

9
*

301 José Ronda Pérez......................... Alicante............ 2o A brí!.. . . . . . 1867 41 9 4 p 1 6 2 ídem
302 Salvador García Navarro.......... Gordo ha. .......... 5 Julio. . . . . . . 1876 31 4 p 1 5 29 Ra pi*wlí"tTiíi
303 Juan José de Fotoh...................... Barcelona......... 3 Abril............ 1861 47

9
p 4 p 1 5 3 Idem •. •

w
fe

304 Jaime Lois Acevedo.................... Madrid.............. 24 Mayo............ 1875 32 p 4 p 1 3 26 Madrid
9
fe

305 Demetrio de la Masa y da la Masa Soria.................. 31 Marzo .. , .» 1878 30 p 4 * l 2 24 Idem. • . . . . . . . .
9
p

306 José Aivi&eh Cardona................ Vaiencia........... 11 Julio, . . . . . . 1876 31 9 4 p 1 2 9 Idem • • p
307 Quiterio Rubio V eri».......... . Cuenca*........ 22 Mayo. . . . .  . 1874 33 p 4 p 1 2 8 Idem . . . . . . . . . . . p
308 Carlos Torner Aliué................... Lugo.................. 21 Enero.. .^ . . . 1868 40 9 4 9 1 2 9 Idem ............ .. 9
309 José Reguero Pérez...................... Granada............ 12 Junio ; . 1875 32 4 ' ' 1 23 Idem. • . . . .
310 Jo&é Gales Perfontan.................. Huesca............ - 2i Agosto. . . . . 1857 50

9 ■
p 4 9 1 2 Ha. reglón.!!..............

311 Manuel Núñez Ayer be................ Coruña.............. 22 D(A*iembre.. 1855 52 P 4 9 1 1 9 ídem........................ »
312 Manuel Ortiz M artínez.............. M urcia.............. 7 Junio............ 1882 25 » 4 9 1 1 9 Madrid. .................. >
313 Modesto Baquero Cantador . . . . Toledo............ 1 Ayiv-ítf» 1879 28 4 p 1 p 29 Idem . .............. fe
314 Telmo Aimeliones R engife.. . . . Malaga.............. 16

4A»¿vvSOUl# « * • • •
Sin viftmbpe 1880 27 4 p 1 p 29 Idem.................... .

Ar

315 Julio García BeUncourt............ Cuba.................. 17
vw ? AX'AJUl vi V* «
Septiembre.. 1882 25 4 9 1 9 21 Idem....................... 9

316 José Romero Martínez................ Jaén............ 18 ídem. . . . . . . 1858 49 % 4 p p 10 p

317 José Palmero Barrios................. Zamora.............. 22 Enero 1855 53 4 p p 8 20 Idem ................ .
/r
%

318 Ge minian o Diez Gómez.............. Palencia.......... 14
Lü ü v 1 V/ •••••«
Se o f,i e rn h re 1882 25 3 17 p 3 17 Madrid . . . . . . . . . . .

w
Por onosiaióm

319 Mariano Orense Gastando . . . . . Ciudad Re*.i.. . . 26
vjv U vllJ lLl VII U# -
J Ül i i 0 . . . . . .  . i 870 37

9
p 2 26 3 9 4 Gerona...................

i V A vk/VOiWlv!i|

320 Gabriel Araque Cooos................ ídem .................. 28 Se pM em bre.. 1884 23 2 25 9 2 25
25

Madrid.......... .. Por onosición
321 Miguel Aparicio A rco................ Granad*............ 19 A gosto ........ *874 33

9
9 2 25 9 2 Idem........................

i V A W L/v O l vlvJJfe
ídem

322 José Sanz Ortol&za.................. Ciudad Real • • • 15 ' ) t". 1 ÍA , Y | ¡"J |*¿» 1879 28 3 18 ' p 3 18 Idem...................... ídem
323 Luís de Castro Rodnguez.......... León.................. 1 D.olambre.. 1881 26 3 19 9 3 19 Barce-ona................ ídem.
324 Manuel Rodríguez de Vera........ Murcia.............. 23 S asra .......... 1885 23 » 3 19 P 3 19 Madrid.................... ídem.
325 Santiago F. Escueai Moros....... Z 4> agola ........... 15 ¡ «lem . . . . . . . 188-í 2o P 3 19 9 3 19 ídem .. *.......... .. •dem.
326 Pedro Asensio Domínguez........ Valladolid........ 23 \ j) n  1............ i 883 25 9 3 15 9 3 15 ídem.......... ............. Idem.
327 Ricardo Pérez Valdés.................. O viedo.............. 19 Fíibrero . . . » 1877 31 p 3 19 p 3 19 Idem .................. ídem.
328 Alfonso Pujante Martínez......... Murcia.............. 25 \ bril.......... 1881 27 p 3 19 P 3 19 Granada........ ídem.
329 José Núñez Rey ............................ M&drid............... 27 Mayo. . . . . . . 1878 29 p 3 21 > 3 21 M&dúd........  ........ 1 d em .
330 Laureano Martínez Pajares___ O viedo ........ 6 Bnmv........... 1874 34 p 3 18 9 3 18 ! dem . . . . . . . . . . . . . • dem.
331 Manuel C&stelló Marti................ Alicante •’.......... 5 Febrero 1-84 24 » 3 19 9 3 19 ídem ........................ ídem.
332 Sandalio Ballesteros Villalobos Toledo................ 7 A gosto ........ 1875 32 p 3 18 9 3 18 Id e m ................. Idem.
333 Domingo Javier Marín Sáez.... Logroño ............ 10 Julio. . . . . . . 1877 3> p 3 11 9 3 U Idem...................... ídem.
334 Enrique Juan Parody.................. Alicante.......... 13 Enero.......... 1876 32 p 3 19 p 3 19 ídem . .  • •.. • Idem.

(Continuará.
(i) Vease la Gaceta de a jer .
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ESTADÍSTICA GENERAL DE LA
PARTE

BENEFICENCIA PRO
C O N T I N U A C I Ó N  D E  L A

Número Promedio
Coste

de
cada estancia. 

Pesetas.

T O T A L IÜVE í 5 O  IR TJ;

P O B L A C I Ó N C L A S E  D E L  E S T A B L E C IM IE N T O de

camas.

de estancias 

anuales.

DB
GASTOS ANUALES 

Pesetas

Fincas urbanas. 

Pesetas.

Fincas rústicas. 

Pesetas.

Censos.

Pesetas.

M á la g a ................................... , „ ............ Casa de M ise rico rd ia ............................................. .. 330 119.667 1*07 128.471
86.082

1.100 y

Ida  o í .... ........................................................... Casa  Oentrnl de E x p ó s ito s . .............................................. 84 80.333 1‘07 a y
o/o

'V t^z Mu'agí*. . . . . . .  . ............. . . H iju e la  de E xp ó sito s . ...................................................... 6 11.362 0*97 11.108
9.366

y 3.438
A n t a q u e r a . .................................................... Id e m ................. ...................................................................... 6 6.833 T37 » y

R o tu la ................................................ Id e m ............................ ............................. ....................... .. 6 5.719 T43 8.196 » y
860

M if.bc  la......... ...................................... Idem ......................................................................... 3 6.436 0*91 5.869 y

MUNICIPAL

A lara ...................................................... H o s p ita l..................................... ...................... 6 60 2 2.000 y

A r e  LM o n a .................. . ...................... Id e m ....... ................................................................ ]<> 7 1*50 3 832*50 y
1.77866

E step o n a ...................... ......................... Hospital y  Asilo de la Caridad. ...................... . 20 1.460 075 1.095 y

VAVz Málaga......................................... H o so ita l.................................... ............................................. 21 4.944 0 75 3.708 15.000 y

>

(renta) 184

P R O V I D E N C I A

provincial

Mur c ia ....................................................... Casa Expósitos y Maternidad................................ 60 46 085 2 92.173*07 y y

í dem ....................................................... Hospital p rovirc i& l................................................. 280 90.000 1*25 147.769 78 y y

y

9̂1‘10

Casa provincial de Misericordia y Huérfanos y 
Manicomio...........................................................

Hijuela de Expósitos.......................................... .

l  ID

550
>

20.075 
270

0'53
0*23

255 575 65 
25 000

335
69.844

»
y

»
. . .  .................................................................................................. .....

MUNICIPAL

>

• P í  j r» i o  o r p 'n  o  . . . . . . . . . . . . . . Casa de M isericordia........................ ............. . 365 416 0‘60 y %

Vi fc «jri r i  .  .  ............................ ..... Hospital de Caridad para transeúntes............. ..... 3 502 0*51 271*8.5 750
y

)
a

>

Asilo de enfermos pobres........................ .................... 16 6.250 0 69 4.329 75
9

Inmi i la . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Enfermería municipal . . . .  ................................. ...... 15 4 y y

y 9

T . t t  T T  f i  i  A t i  ,  . . . . . . . . . . . Hospital. .......................................... ............................... 55 9.972 3*61 37.000 40.000
9

9 >

P R O V I D E N C I A

PROVINCIAL
DaTT) « 4 » .  ..»«*••••••• Hospital...............i ........ ............. ............................ 369 76.076 1*25 160.425

163.301

70.000

20.000

3 000 13.805

T/ia vY*i 235 51.830 0 75

ü .vU U

y

P ROVIDENCIA
PROVINCIAL

Hospital provinci&L titulado de San Roque, á car
go de la Diputación..............................................

Casa-CuDa de la Inclusa, antes Colegio de las Mer
cedes, á cargo de la Diputación.................. .....

138 36.000 1*45 42.450 y 1.017

Id**m....... .................................... .
7> y y y > 515

P R O V I D E N C I A

PROVINCIAL

C¿sa de Ciridad de Shü Lázaro • . . . 163

600

100

235.520

i

0 65 

1*20

41.238 70 

293.082 70

45C00

1.413.343

y

y

y

32.959*66Hospital p rov in c ia l................................................

(1) Véase ia Gac e ta  de aj er.
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BENEFICENCIA EN  ESPAÑA
SEGUNDA

V I N C I A L  Y  M U N I C I P A L

P R O V I N C I A  D E  M A L A G A
p £ 3 L O S  B I E N E S R EN TA ANUAL SUBVENCIONES TOTAL

Inscripciones.
Valorea

públicos. Créditos. TOTAL
D E  B I E N E S

DE

TODOS LOS BIENES

o
CONSIGNACIONES

DE

RECURSOS ANUALES O B S E R V A C I O N E S

pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

532.984

>

2500
»
y
y

y
y
y
y
y

1 475 
585.484 

3.438

> 860

137*27 
14.955*50 

103 15

25‘81

250
>
y
y
/>

387 27 
14.955 50 

103 15 
y 1 

2581

Las cantidades que figuran en la casilla de subvenciones ó consignaciones son los 
ingreses que se calculan por estancias que reintegran enfermos de pago que se asisten en 
loa respectivos Hospitales y otros conceptos de carácter eventual.

2> y y y y y >

c./miyi 1.a PrnmncÁal........ 658.222 y y 60.791*20

14.059‘52 
13 935*96 

392.500

5.715

y
y
y

y

y

1.748*47

2.173

14 059*52 
15714 62 
5.67347

23.072

449*98
601*16
157*17

413

3.000
3.000
3.000

8.000

3.449 98 
3 601*16 
3.15717

8.413

Se salda con superávit.
El déficit se salda con cargo al capítulo 5 ° del presupuesto municipal.
El promedio de estancias anuales es á razón de 730 de dos asilados permanentes y 730 

de dos enfermos también permanentes. Se calcula en 390 pesetas las limosnas por suscrip
ción q^e recogen de los vecinos las Hermanas Mercedams, á cuyo cargo está el Hospital. 
Las 1.748*47 pesetas de créditos proceden de intereses de inscripciones de bienes de benefi
cencia no Aiquirtados hasta el 31 de Diciembre de 1905. Las 3.000 pgsetas de subvención 
las facilita la. Excma. Diputación provincial.

En Ja casilla de gastos anuales sólo se han comprendido los de las estancias, faltando 
los demás presupuestos por otros conceptos, que a.scienden á 6.985 pesetas. Los créditos 
pendientes de pago contra los establecimientos benéficos ascienden á 15.037 pesetas, sal
dándose con déficit el presupuesto al liquidarse.

Rn.ma la Afunicina.l......... 58.519*61 y y 18.621*21

D E M U R C I A

742

616.962*17

y

21.000

y

y

742 

638.216 36

13.536‘41

25.624*64

78.636 66 

116.353*71

92.17307 

141.978 35

En la renta anual se incluyen 13.506 pesetas que percibe esta Asilo de la Junta de 
Pías fundaciones del Cardenal Belloga. Los créditos pendientes contra este establecimien
to ascienden á 149.210 82 pesetas.

Dejan de consignarse en la renta anual 5.791*63 pesetas que se consignan en presupues
tos como ingresos eventuales por estancias de militares, distinguidos, limosnas, etc. Cré
ditos contra el establecimiento, 110.898*18 pesetas.

182.751*74
>

y
y

y
y

183.116*74
69.844

29.669*66
y

225-905*99
25.047*75

255 575 65 
25.047 75

Créditos pendientes contra el establecimiento, 233.042 20 pesetas.
La finca señalada como propiedad del establecimiento es la que ocupa el mismo. Los 

créditos contra este establecimiento ascienden á 183.103*96 pesetas.

Ruma la  PrnnincÁal........ 881.919 10 y y 514.77482

6.996‘41 
y

2>

y
y
y
y
y

y
y
y
y
y

*7.746*41
y

40.000

* 271*85 
y 
y 
y

87.761*16
y
3.490 
3 000 

36 000

87 761 16 
271 85 

3.490 
3 000 

36.000

y
y
y
y
y

Sum a la Rfu.niri/nnl____ 47.746 41 y y 110.523*01

D E N A V A R R A

318.593

182.490

333.600 

168 100

y

y

738.998 

370 590

26.963 10 

12.814

52.367

7.146

79.330.10

19.960

Las 52.367 pesetas que figuran como ingresos anuales, proceden de mandas, limos
nas, etc. El presupuesto del Hospital se cierra con déficit, que suple la Excma. Dipu
tación.

Las 7.146 pesetas que figuran para la Inclusa como ingreso, proceden de mandas, li
mosnas, etc. La Casa Inclusa está destinada á expósitos, huérfanos y maternidad. El pre
supuesto de la Casa Inclusa se cierra con déficit, que también suple la Excma. Dipu
tación.

Sum a la PrnnincÁal.____ 1.109.588 y ■ i > 99.290*10

D E  O R E N S E

48.475 35 y y 49.oo2‘35 1.939*01 y 1.939 01 Los censos que figuran no se cobran con puntualidad. Los gastos corren á cargo de la, 
Diputación.

18.391*431 y y 18.906*43 733*65i y 733 65 Idem.

Sum a la Prrmint'.inl........ 68.45878 y y 2.672*66

D  E O V I E D O

157 57

774.786-61

t 4.000

y

y

501.090{41

49.157*51 

í 2.722.179 74

166*3C 

32.000 OS

> 41.072 40 

) 261.082 61

1 41.238*70 

293.082 70

i Como la Excma. Diputación, subvencionó con la diferencia que resultó contra los in
gresos y los gastos, se liquida siempre el presupuesto sin déficit.

i El capital que representan las flacas urbanas no devenga renta ninguna, por estar des
tinado á Hospital. Los créditos que resultan á favor del establecimiento tampoco deven
gan interés, por ser deudor es los Apuntamientos de la provincia de la indicada suma. El 
capital que representan los censos devenga el interés del 3 por 100 y el 4 por 100 las ins
cripciones.

( C ontinuará•)
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MINISTERIO DE HACIENDA

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  DE L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  DE U L T R A M A R

Secretaria. —  Ley de 30 de Julio de 1904. —  Relación núm. 136.

Relación de los créditos que, por obligaciones de Ja última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 26 de M ayo último,
y  que se publica en cumplimiento y  á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de £904.

G r u p o  p r im e r o .  --  C o n c e p t o  A .  — H a b e r e s  p e r s o n a le s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA 
4a la redamación en las oficinas 

del Estado.
P E R I O D O

Á QUS SJS BiCFIBBB EL CJEÁDITO

25n og,SB o s SE«  04 ©
_ o*Sj¡ »C! ©

239 S2i
0 0 BPL 3 O
s*3
b 2-e,
'"S _ © ir. Ci ' .

25p. C¡\ 0 g(9 ®©2  0 ©© £2. 
§■» NOMBRE 0EL ACREEDOR

CLASE

Ó CATEGORÍA
A N I S i í O

UQÜIDADOB

IMPORTB
da!

crédito.

OÍA una a£o
p, © «■* 
O r-5 ¡i.• c tu 2.oí e¡ © © ©

0 0W í*. O* . ©• es Peseta#.

8
15

5
13

A bril............. 1907 Marzo 97 á Agosto 98.................
Abril 97 á Febrero 99..............

3.202 3 1 Joaquín Oliver V icen te ............... ............
Angel Cembrana Expósito .....................

Juan V.dá P ousi..................... .................. ..
Faustino V iilaveráe L orza .....................

Soldado.....................
Iacldencias de la Comisión liquidado , 

ra de Cuerpos disuekos de Fiiipiüas.j 
< Batallón Cazadores Expedicionario,

núm ero 10 (F ilip iass)...........................1
Idem.— Idem id., núoi. 13 (Filipinas), 
ídem del bata! lón Cazadores Las Na

vas, núm. 10 (Cuba)..............................

87* 12
Mavo............. 1907 » 4 2 Idem .......................... 1 145 25 

230‘35 

62 50

Octubres........ 1906 Junio 97 á Febrero 98.............. 3.400 1 3 íd e m .........................
Septiembre.. 1907 Enero 1899 ............................... 3.439 3 4 Sargento...................

14 Mayo............. 1905 Noviembre 95 á Diciembre 99 . 3.605 1 5 Manuel Eira Arr& ntía............................ Soldado..................... Idem del primer batallón delregim ien
to Infantería de Castilla, núm. 16 
(Cuba)............................................ ............ 220‘40 

f 55*2521
8

O ctu bre . . . . 1907 Octubre 1898................................. 3.63) 2 6 Antonio Lorenzo López............................
Justo Piaza G oozáiez.................................

Id em ....................... ..
A gosto..........
Octubre . . . .

1907 Enero 1891................................ 3 7 Sargento.................. > 5 60 
\ 10230 1906 Octubre 1898............................. 2> 6 8

23 N oviem bre.. 1908 Idem ............................................ ... 5> 13 9 íd e m ......................... íu.em del batallón Cazadores de 3a P&-
< 51
) 51 
' 2*35 

PIO

26 A gosto..........
Mayo.............

1906 Idem ........................................ .. 15 10 Id em ......................... i> tria, núm . 25 (Puerto R ic o ) ...............
11
11

1905 Idem .............................................. .. * 23 11 Idem ................... 1j .............
Oc z a bre . . . . 1900 E riero 1894 ............................... S> 29 12 C abo..................... ....

?o ............. 1898 Abril 87 a Ma^o 89................ .. 3.678 1 13 G uardia.................... Idem de la Guardia c iv il.— Comandan
cia de Vuelta Abajo. — 17.° tercio
(Cuba).........................................................

Idem id.— Comandancia de Puerto R i4 Septiembre.. 1904 Febrero á Seotiembre 98......... 3.680 1 14 C a b o .........................
1.893*80

co ^Puerto R i c o ) .................................... 168‘65
18
30
15

A g o sto ........
iia yo .............
Idem .............

1907
1904
1900

Octubre y Noviembre 98.........
Enero 97 a Noviembre 98.........
Abril 97 á Octubre 98...............

3.686

3.689

5
7

30

15
16
17

D Ginés Gallego M uñ oz.........................
D. Manuel Redondo Pérez.......................

Segundo Tce. In f.a. 
Capitán Caballería.
Corneta....................

(Comisión liquidadora de la Iniendea- 
< cía m ilitar de C ab*.—Habilitación 
( de expectante* á embarque (Cuba). .¡ 
Incidencias de la Comisión Aiquidaao- 

r& del primer* batallón del prim er 
regim iento Infantería M srins (Cuba)

> 365 
¡ 1.289 70

17 O ctu b re----- 1907 Marzo á Octubre 97..................... 3.690 1 18 Soldado.....................
318*40
132-21

19 Idem ............. 1907 Febrero á Noviembre 9 7 . . . . . . 3 19 Id e m ......................... 234 30
21 Idem ............. 1907 Febrero á Agosto 97................... 5 20 Id em . . . .  *............... 204*68
23 Idem ............. 1907 Febrero á Septiembre 97........... » 6 21 Idem .......................... Idem del segundo batallón del primer 

* regim iento Infantería Marina (Cuba)'
167-66

23 Id em ............. 1907 Febrero á Julio 97....................... » 7 22 Idem ......................... 1 67*14
4 Noviembre.. 1907 Febrero á Octubre 97 ............. 10 23 Id e m ......................... 285 81
4 Id em ............. 1907 Marzo 97 á Marzo 98....... . 11 24 Dalí Id e m ......................... 272*01

11 Id em ___ . . . 1907 Febrero á Agosto 97 ................... 12 25 A nfcnnir» Idem .......................... 239*36
6 D iciem bre. . 1907 Febrero 96 á Agosto 97............... 3 698 1 26 ír¡eó 0»:11 r¡ p 151 . Id em ......................... Idem del primea batallón del reg i

miento Infantería la Reina, núm. 2 
(Cuba)......................................................... 136 85

24 Idem* ........... 1905 Septiembre 95 á Octubre 9 8 . . . 3.739 1 27 A (ya] Tyr»íypfí Aldr»v C a b o ......................... Idem, afectas ai Parque regional de 
Madrid.— Compañía de obreros de la 
Maestranza de la Habana.— A rtille 
ría (C uba)............... ................................. 190

19 Septiembre.. 1906 Agosto 95 á Septiembre 9 6 . . . .
Octubre 96 á Junio 97.................
Agosto 95 ¿ Septiembre 9 8 . . . .  
Septiembre á Noviembre 96 ... 
Septiembre 96 á Septiembre 98 
Marzo á Agosto 9 8 .. ...................

3.740 1 28 José Paictia! M arcos................................. S o ld a d o ................... 19310
10 J u lio ............. 1907 » 2 29 Runerto Hernández Muñoz. . Id em .......................... 142 64
16 O ctu b re . . . . 1907 3 30

31
Juan Bertrán L lenas.................................
Pascual G&ilin&d Oorbalia .................

Idem .......................... 651 34
21 Idem ............. 1907

*
4 íd e m .......................... 89 55

2 2 Idem ............. 1907 5 32 Francisco Gaste! lisíate* . *. . Idem .......................... ídem del prim er bat&llón d*d tercer 
> regim iento de Zacmdoras Minadores! 

(Cuba)................... * \ . . . ,

469*97
2 2 Idem . . . . . . . 1907 6 33

34
Justo Meiias Romero . Idem ................... . . .  \ 1 152 70

25
26 

1

Idem ............. 1907
1907
1907

Septiembre 96 á Enero 99......... » 7 Isidro Domínguez Losada........................ Id em ............... .......... 242*24
169*49
193*84

Idem .............
N oviem bre..

Marzo á Diciembre 98..............
Marzo á Octubre 98.....................

>
2>

8
9

3o
36

Constantino Rebollo Fernandez............
Valeriano Suárez Blanco. . * . . .  •.

íd e m ..........................
Id em ..........................

7 Idem............. 1907 Agosto 95 á Septiembre 9 6 . . . .  
Septiembre 95 á A bril 97 . . . . .

10 37 Pedro Sistema O rtega . . . * C a b o ......................... 355
27 Id em ............. 1907 11 38 Eduardo Escudero L ad ero ................. .. Idem ................. . 265 16
12 Idem............. 1907 A bril á Noviembre 9 8 ............... » 12 39 D. G orgonio Moliner Martín................... Segundo Teniente. 

Soldado.
882 05

14 D iciem b re .. 1907 Octubre 96 á A gosto 9 7 . . . . . . . 3.741

3.743

2 40 Nicolás Carcedo B ustos. • . . .  ■ « . . .  • Idem del ídem del cuarto r?gimiento| 
de Zapadores Mm&dores (Cuba)........ |

25 Junio............ 1899 Enero á Diciem bre 98.............. 1 41 Miguel Ruiz Martínez . .  . .  . . Idem ..........................'
18F15
60

17 Maye............. 1907 Marzo á Diciem bre 98................. 2 42 Marciano García del V jí.11« . ........... Id em ............... ........ • j i 72 97
14 Septiembre.. 

O atubre. . . .
1907 Diciembre 97 á Febrero 98 . . . . 3 43 Juan Igual Figueras. . . .  . .  ............... Idem . . ....................f 91‘01

9 1907 Julio 96 á Julio 97....................... £ 4 44 Miguel Oslador Vega • • • . . . . . . . . Idem ..........................) Idem del batallón de Telégrafos (Cuba)<[ 796'55
3 Idem ............. 1907 Diciembre 97 á Diciembre 98 .. 5 45 Manuel Sáncbez Martínez < . Idem .......................... \ 20931

10 Idem ............. 1907 Noviembre 96 á Diciembre 98. » 6 46 Francisco Roselló Orell. • Cabo f 427-66
22 Idem............. 1907 Diciem bre 97 á Diciem bre 98.. 7 47 Jaime Rivas P&llejá . , . . . . Soldado..................... . 213*56
13 Ju lio ............. 1905 Junio á Agosto 99 ................. .. 3.831

»
1
2

48 D. Anto&io Carreras Palma . . . 2.° Tte. Inf.a E, R . . (ddem de la H abilitación de expectantes<
\ á embarque (Filipinas) . . .  .*............... \
Idem del primer batallón del regi 

m iento Infantería Inmemorial del 
Rey, núm . 1 (Cuba)................................

. 155 95
6 Febrero........ 1905 Junio á Agosto 9 0 2 . . . . . . . . . . . 49 D. F lorencio Robles Cantillo • • Idem . ............. .. < > 87 7‘50

11 Idem. . . . . . . 1908 Febrero 90 á Febrero 99 . . . . . . 3.973 1 50 Manuel Gavilán G il.......... ...................... Soldado. ...................

63*15
20 E n e ro ...« . . . 1905 A bril 97 á Diciem bre 98........... 3.974 2 51 José Biedma Palomo. ........... .... . . Idem ......... ................ Idem del ídem id. Infante, núm . 5 

(Cuba).........................................................
436 80

20 Septiembre.. 
A b ril. . . . . . .

1907 Id em ................................................ 3 52 Francisco Vaquerizo M ontero........... Idem ......................... 374*40
10 1900 Enero 97 á Febrero 99................ 3.975

>
1 53 Pablo M&sdén Masdén................. « íd e m ............ ............ 1 1*25

25 M ayo............ 1900 Idem ............. ................................... 2 54
55

Pedro Esenmuechero Domín^urz Idem .......................... 72*80
20 Junio............ 1900 Septiembre 95 á Febrero 9 9 . . .  

Id em ............................................
3 Francisco Gallego L ón ez .. Id em ......................... , 30'40

4 Diciembre. . 1900 2> 4 56 Antonio Rodríguez Gómez. ................... Idem .......................... 122;30
8 Idem ............. 1900 Enero 97 á Febrero 99 ............... 5 57

58
José Galindo G il ..............; ........................
Mariano Fontanet E scoricbu ela . «

Idem. ........................ i 00 35
17 Marzo............ 1901 Idem ............................................. .... £ 6 Id e m ......................... Idem del ídem id. Zaragoza, núm . 12/

Í50;40
20 Idem............. 1901 Idem ......................... ....................... £ 7 59

60 
61

Pedro Fornos V en tu ra .................. Idem .......................... * 71‘80
91 0515 A bril............ 1901

1901
T rl PTn 8

9
10
11
12
13

1

\T#T1 nel P^lnrnó "Píf*ní'^ [ A pTYl . . . (Cuba)......................................................... ’
30 Idem ............ Julio 95 á Febrero 9 9 ............... £ Jesús Hernández R odríguez........... Idem .......................... 171*40
26 Junio............ 1901 Enero 97 á Febrero 99 ............... > 62 Pablo Salla Ga/ndevila........... Idem ........................... 105*30
17 Septiembre.. 1902 Idem ................................................. 63 Miguel González Rodríguez . . Id em ..................... .. 9445
26 Junio............ 1903 Idem.. • * ..«• .................................. 64 Severino F o lcb  A qu iló ........ .. • ■. • Id e m ..................... .. 167‘60
31 Enero........... 1904 Id em ..................... ........................... > 65 Modesto Niabo N o t ............... *.............. Id em ..........................i 165*05
11 A b ril............ 1901 Noviembre 95 á Julio 9 6 ........... 3.976 66

67
68 
69

Mariano González Ma^rán.. . . Idem 192 10
1 Julio.............. 1901 Septiembre 96 á Marzo 97......... 2 Ignacio Prado R od r íg u ez ............. Id e m ........ ................ 143 05

10 A b r il............. 1902 Noviembre 95 á Junio 97..........
Abril á Noviembre 9 8 . . . . . . . . .

» 3 A siitipí/íti Mflpt.íuP7 (InrPDhaíin Idem ..........................1
Id em ..........................} Idem del ídem id. Castilla, núm . 16)1 207-65

28 M ayo............. 1902 4 Francisco Reverte T orren te ................ .. 1 7*50
20 D ic ie m b re .. 1906 Octubre 96 á Enero 99............... 5 70 Manuel B&llester P e iró ...................... ..

Ildefonso Esteban M artin ..................... ..
Idem .......................... 1 (Cuba)......................................................... j I 13285

29 Julio.............. 1907 Enero 96 á Enero 9 9 ................... £ 7 71 Tdfim ___________ 1i / 661*45
29 N oviem bre.. 1907 Noviembre 95 á A bril 99.......... 8 72 Camilo Nabarro H errera........ ................ Corneta..................... / 1 212-65
23 M ayo............. 1899 Marzo á Julio 9 8 ......................... 3.977

>
1
2

73
74

Vicente San Juan v San Ju lián .. SlnlrlnHn. __  / 12160
3 N oviem bre.. 1900 A bril 95 á Diciembre 98 . . . . . . Pedro Campillo Jim énez.......................... Id e m ......................... JIdem del ídem id. Guadalajara, num e-j1 176*60

21 F ebrero.. . . . 1908 Abril 96 á Enero 9 9 ................. .. 3 75 José Hervas Senent.................................... Id e m ............... . J ro 20 (C u ba ).............................................11 153 7511 Noviem bre.. 1907 Julio á Octubre 96....................... 3.978 1
2

76 Am ado Blasco M arín .......................... Idem ................. ) Idem del ídem id. Aragón, núm . 2H
(Cuba).......................................................

Idem del ídem id. A lbuera, núm  26(

139 25
18 F ebrero ... . . 1908 Julio 95 á Noviembre 98........... 77 Juan Carnicer F ortu ny ............................ Id e m ................. 543*40
4 Noviem bre.. 1907 Enero 97 á Enero 9 9 . ................. 3.979 2 78 Francisco Saborit Segarra..................... Idem ................... ...... 210*25
7 F ebrero ... . . 1908 Febrero á Noviembre 96........... > 3 79 Epifanio Jiménez R edondo..................... Idem ..........................i‘ (Cuba).................. ......................................s 507022 A b ril............. 1907 Febrero á Septiembre 98........... 3.980

3.981

1
1

80 Felisendo Vázquez Vázquez................... • Idem ............... Idem del ídem id. La Constitución,
núm ero 29 (C uba)..................................

Idem del ídem id. la Lealtad, núm . 30 
(Cuba)..................... .................... ..............

14 Enero............ 1902 , Mayo 96 á Octubre 98. . 81 Joaquín Rosado B ecerra . . . . . . . . . . . . . Idem* ••••»•••••••
20

83 25
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el 
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en 
dicha relacién

55Q. O0 3
SO 9
§ 3

t *
1 °“ o.. <D • »

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGOBÍA

O R G A N IS M O

JJQUTDADOB

IMPOBT»
d*J

crédito.

P e s e t a » .
DÍA ansa AÜO

1 2 Octubre........ 1903 Febrero 96 á Enero 9 9 ................ 3.981 2 82 Ramón Fnsm«*t F n y e s ...............................
I ..............
Soldado • . .

i
1 fio Qjr

19 D iciem bre. . 1907 Marzo á Agosto 98........................ > 3 83 Andrés Marcos M artín ez .......................... Id em .......................... /Incidencias d e  la  Comisión líquidado-
| OO co

20440
1 OI TCC2 Septiembre.. 1907 Agosto á Noviembre 9 7 .............. p 4 84 Antonio Cbabuel A bizanda.. . . . . . . . . . Cabo ................ ,

7 Idem............... 1907 Noviembre 97 á Octubre 98 . . . p 5 85 José Tremí ti o G astan .................................. Soldado. f rad e l prianer batallón del regim ien- 1 2 r7 o  
/ 1

30 A gosto......... 1907 Noviembre 96 á Octubre 97 . . . > 6 8 o Gandido Núñez A rd ila . .................... .. Idem ...........................1í to In fan tería de la  L ealtad , núm . 30/ iyoi OQn > i  fX
19
4

Noviembre. • 1907 Diciembre 96 á Diciembre 98 .. 
Diciembre 96 á Septiembre 98.
Mayo 96 á Septiembre 98...........
Ju lio  96 á Junio 97.......................

> 7 87 Idem l (Cuba)............................................................ J ¿dU l ir
f 443 35Febrero 1908 p 8 8 8 Eulogio Moraleda A n to línez ................... Idem .......................... ] I

13 Septiembre.. 1907 3.982 2 89 Idem....................... .... 4¿í)
1 O X O >

5 Octubre. . . . 1907 > 3 90 Idem ..........................
i 1l oro

31 Id8 m .............. 1907 Mayo 96 á Septiembre 98 ........... » 4 91 Idem ................ ,i 1 O "7
1 Noviembre.. 1907 Julio  96 á Junio 9 7 ...................... » 5 92 Idem .........................' [ídem del ídem M. Toledo, núm . 35,1 o 70 oO

f O - A
31
13
1 0

Diciembre. . 1907 Idem ........................................ .. . > 6
7

93 Idem ír (Cuba)............................................................ i /C.iU
250Enero............ 1908 Idem........................................ .......... p 94 Idem..................... ,

Febrero......... 1908 Idem................................................... p 8 95 Idem, ....................... 2 o0  
250 

; 47‘3000/4 (Or
13 Diciembre. . 1907 Ju lio  95 á Septiembre 9 6 ........... 3.983 1 96 Idem .......................... ^

[ídem del ídem id. Raleares, núm . 41 í31 Enero ........... 1908 Ju lio  95 á Febrero 9 7 .............. > 2 97 *Idem...........................^
13
13

D iciem bre.. 1907 .Tulio á S«ptí«m bre 95 > * .. . . . p 3 98 Sargento i (Cuba)............................................................ í
118‘2GFebrero . . . . 1908 Septiembre 97 á Ju lio  98 ........... 3.984 3 99 So ldado .................... lldem  del ídem id . Tetuán, núm . 451

1 (Oubs)........................................................... |
f Idem dei ídem del disuelto regimiento^8 Idem . . . ----- 1908 Noviembre 9o á Octubre 9 8 . . . 3.985 2 1 0 0 ÁBffel Ducha.Gahaldón............ .. Idem............................1

6 8  75
31*87 

; 30k35
4ccc>

15
24
27

ídem .............. 1907 A bril á Octubre 9 6 ................ .. > 3 1 0 1 Idem. ......................... 'c Infantería Habana, núm. 6 6 , afecta)
Octubre........ 1903 Junio 96 á Enero 9 9 .................... 3.986 1 1 0 2

i
Idem............................'

( a l de Pav ía, núm . 48 (Cuba)............... )

Idem .............. 1907 Junio 96 á Diciembre 98........... p 2 103 L uis M artín F o rq u era ................. Idem............................*
í Idem del prim er batallón del regim ien )

i) 0 0  *>b
. 548*88

tZA Q QC>25 Noviembre.. 1907 Ju lio  96 á Enero 99...................... p 3 104 Idem........................... '
2 0 ídem .............. 1907 Junio 96 á Diciembre 9 8 ........... p 4 105 Idem............................|r to Infantería A lava, núm . 56 (Cuba)] 040 OO! C/IQ QQ
3 D iciem bre.. 1907 Idem ................................................... p 5 106 Idem............................ Olo OO

460‘35 
; 148‘97 

596‘60
9 Agosto.........

Ju lio ..............
1896 Septiembre 1894........................ 3.987

p
1 107 Teniente Coronel, j  

Cabo ...........................23 1907 Enero 96 á Febrero 9 9 . . . . . . . . 3 108 José Vázquez Rodríguez .................... ..
4 Noviembre.. 1907 A bril 95 á Febrero 99.................. p 4 109 riiiis Mitriml Maur i - - - Soldado......................

25
18
2 1

Mayo..............
Marzo............

1907 Diciembre 98 ¿  Febrero 9 9 . . . . » 5 1 1 0 Salvador Castillo Puche .................... .. Idem............................i
1 y j í j  

1 Qfi 11 fl
1907 A bril 95 á Febrero 99.................. p 6

7
1 1 1 Idem........................... I Idem del ídem id. Alfonso XIII, nú me- ] 

 ̂ ro 62 (C uba).............. \

oO I vj
Mayo.............. 1907 Idem ................................................... p 1 1 2 Juan  Mari M ari............................................. Idem........................... /

OoO OH
748 

| 4I9‘15 
262*40q*71 tO(\

3 1907 Diciembre 96 á Febrero 9 9 . . . . p 8 113 Wenceslao Torres Pérez Idem ........................... 1
25 A b ril............. 1906 Octubre 97 á Febrero 9 9 ........... p 9

1 0
1 1

1
2

114 Juan Morales Fuentes................................ Idem............................’
30
9

Septiem bre.. 
Febrero.........

1907 Mayo 95 á Febrero 99........... .. p 115 Juan Ae*uilar Afiruilar. . . . . . . . . . . . . Idem............................
1907 Ju lio  96 á Febrero 99............ .. p 116 José Gómez Jim énez....................  . . . . . . Idem ............... .. 1

O / L OVf

29 Octubre........ 1906 A bril 95 á Enero 99...................... 3.988 117 José Markínez G isbert............... .. . . . . Id em .......................... ]
.Idem del segundo batallón del reg i- 
1 miento Infantería Alfonso XIII, nú- 
| mero 62.—Regim iento Infantería Ga- 

rellano, núm . 43 (Cuba)........................

üOtí UVf

731
24

15
' 3

filero  - ......... 1907 Ju lio  96 á Febrero 9 9 ................. 118 Juan Serna TTernabeu............................ Idem ........................] 548l10

788‘15 
173 20 
297 
189 15 
421 *85

M arzo........... 1901 Junio 95 á Enero 9 9 .................... 3.989 1
3

119 Gratiniano de la  Concepción Expósito.
José R ivera Moreno.....................................
Ramón G arcía C riado ...................... f . .  _

Sargento . . . . . . . .  1
E nero ........... 1908 Marzo 94 á Enero 9 9 ................... 1 2 0 Corneta.....................i

3 Idem ............. 1908 A bril 97 á Enero 9 9 .................... p 4 1 2 1 Soldado.. .................. i 'ídem del prim er batallón del regimien*
1 ? Noviembre.. 1907 Diciembre 93 á Noviembre 98. p 5 1 2 2 Pedro González Sánchez ........................... Idem...........................1
4 Octubre........

Noviembre.. 
Jun io .............

1907
1907
1906

Agosto 96 & Noviembre 98......... » 6 123
124
125

Tomás M angraner C&marlet.. • .............. Idem ...........................}> to Infantería María C ristin a , núme-/ 
ro 63 (C uba).............. . ■. .4

7
A bril 92 á Enero 9 9 . ....................
Enero 96 á Enero 99....................

p
p

7
8  
9 
1 
o

Pedro Paronella T riadú .............................
Ao*n«tín Mnr«nn Jiménez .........................

Idem........................... i
Idem........................... 1

529 40 
654‘20 
654‘20
40 87 

734 19 
1S9‘64 
41‘43 
30‘81 

519 01 
288145 
317*90 
514*12 
441‘51 
459 72 
495*04 
353 34
530 40 

; 47 80
355 42 
226‘30
I56‘72 
156 72
669 40 
334‘20 
510 
350 65 
669 40 
350 65 
669‘40

19 Septiembre.. 
J u l io .............

1906 Idem ................................................... p 126 Antolín Aldana V it& l.* * • « • ......... . .  . . Idem ...........................
0 1901 Ju lio  96 á Octubre 9 8 .................. 3.990 127 José Cromadas A rañ il................................. Idem................... i
3 Octubre........ 1907 A bril 95 á Enero 99 . . . . . . . . . . 128 .Toannín Dorante Guardis .................. Idem ......................
9 Idem .............. 1907 Enero 98 á Enero 9 9 .................... 3 129 Matnifl T\Ta.varjpo (ronzálfiz......... .. . Idem ...........................
9 D iciem bre. . 1907 Noviembre 98 á Enero 99......... 4 130 José Jaca U rb an o ........................................ Idem...........................

14
18

Enero............ 1908 Idem ................................................... 131 P^íirn A /nal O olas... - .................... . . Idem ...........................
Diciembre .. 1907 Febrero 96 á Enero 99................ p 6

7
132 Rafael Nazario San R ía s ......................... Corneta...................... Idem del segundo batallón del regi- 

, miento Infantería M aría C ristina, 
número 63, afecta al de San Quintín^ 

1 número 47 (C uba). . .  ...........................

1 1
2 1

19
9

Enero............. 1908 Noviembre 96 á Enero 99........... p 133 Miguel Tolón Gorín. • . . . . . . . . . . . . . . . . Soldado......................\
Agosto.........
Septiembre.. 
Idem..............

1907 Agosto 95 á Diciembre 98 . . . . p 8
9

134 Juan R Ramos Seo^arra................... .. Idem........ ................... 1
1907 Marzo 96 á Enero 99 .................... P

p
135 Moisés de la  Fuente B e llo .................. C ab e........................... I

1907 Agosto 95 á Enero 99 ................ 1 0
1 1
1 2
13
14 

1 
2

136 José Muñoz Cases.............................. Soldado......................’
2 O ctubre. . . . 1907 Mayo 96 á Diciembre 98............. p 137 Manuel G arcía Ledesm a.................. Idem ...........................

17
28

2

Idem.............. 1907 Mayo 96 á Enero 99......................
Noviembre 95 á Enero 9 9 .........

P 138 Antonio fJahnehola S erran o .. . . .  . . . Idem............................
A b r il.. . . . . . 1907 > 139 José Carmona Muñoz.................................. Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem .............. 1907 Septiembre 96 á Enero 99.......... p 140 Federico Rorrás Olivé .  ................... .... Idem ........................... i

9
25
27
13
24
3

A gosto......... 1907 Ju lio  á Septiembre 98.¡.................................
Enero 97 á Septiembre 98.........

3.993
*

141 Manuel Sánchez Sánchez ........................... Idem ....................... ............................... Idem del prim er batallón del regim ien 
, to Infantería Cuba, núm . 65 (C uba).)
Idem del regim iento Infantería Cuba,) 

número 65, afecta a l de Gerona, nú-/ 
mero 22 (Cuba) .......................................................................................)

Sn ero . . . . . . 1908 142 Juan Go re han o A had . .  . . . . Id em .........................
Idem ............. 1908 Mayo 97 á Agosto 98 ...................

Diciembre 97 á Septiembre 98. 
Idem ........... .. ...............................

143 Manuel Gil O ru n a ............................. Idem ... .......................
Jun io ............. 1906 3.994

p

0
1  
o

144 José Faiardo C ád iz ...................... .. Id e m ................... ..
E nero ........... 1908 145 Antonio Chacón G arcía............................. Id em .............
A g o s to ... . . .
Noviembre.;

1907 Junio 91 á Octubre 98 • ......... 3.995
»
p

&

1
2

146 Andrés G arcía G arc ía ................ Idem .......................... \
30 
29
31

1907 Febrero 93 á Octubre 9 8 ..... 147 Juan  Padín F rag a ................... ........... Idem ..........................
D iciem bre.. 1907 Mayo 92 á Octubre 9 8 .............. 3 148 Francisco G arcía Ferreiro ....................... íd e m . .............J l
Idem ....... 1907 Enero 93 á Octubre 98 ............. 4 149 Pascual A rte ro F o rn er ......... . Idem............. / Idem del segundo batallón de la  H ab a-1 

na, núm . 6 6 .—Regim iento Infante-\ 
r ía  A lava, núm. 65 (C uba).................. j

31
2 2

Idem.............. 1907 Junio 91 á Octubre 98........... .. fe 5 150 José Rendía S eg u í........................................ Idem ............. . A
Enero............ 1908 Febrero 93 á Octubre 9 8 . . .  . fe 6 151 José Carballido V arela........................ .. *. Idem...........................

29 Idem .............. 1908 Mayo 91 á Octubre 9 8 ................ p 7 152 Hermenegildo Pinero Cuerda.......... Idem ...........................
25
7

D iciem bre.. 1907 Junio 91 á Octubre 98 ......... * 8
9
1

153 Francisco Martínez Solana ............. .. • Idem ........................... 1 669‘40
Febrero......... 1908 Enero 93 á Octubre 98 154 Manuel Gras B ich a r te ...............................

Miguel Espondaburo Chavalera • • • •.
Id em .......................... 1 350‘65 

3196026
1

18

Idem ............. 1908 Noviembre 93 á Marzo 98 3.996
p

155 Idem ...........................
E nero ........... 1908 Junio 91 á Diciembre 9 8 ...........

A bril 95 á Diciemere 98 . . . .
2 156 Eduardo P uis1 P ares...................... ............. Corneta...................... 529 50

Septiembre.. 
D iciem bre. .

1907 p 3 157 Bautista A m au  B atis te .................... « . . . So ldado .................... 673 65
1 1

1
1907 Octubre 97 á Noviembre 98 . . .  

Idem ................................... ....

fe 4 158 Rosendo Expósito ........................... .............. Idem............................ 232*70
Febrero . . . . 1908

¡y
p 5 159 Francisco G racia C ariñena...................... Idem ........................... 221‘53

2 2
9

Idem .............. 1908 Febrero 97 á Diciembre 9 8 . . . .

A bril 95 á Diciembre 9 8 ...........
Idem ..................................................

» Q 160 Florencio G racia ExDÓ&ito . . . . . . . .  . . Idem ........... ............... 291 35
Octubre........ 1907 )) 16 L Victoriano (rran  A ltu r ..................... A. .  AIdem ........................... Idem del prim er batallón del regim ien | 

to Infantería T arragona, núm . 67( 
(Cuba).. ...................................... .................

649 40
14 Idem.............. 1907 ))

i
8
9

162 Andrés Jiménez Jim énez.*...................... Idem................ .. 1 760*90
1 1 Noviembre.. 1907

1907
1908

Noviembre 97 á Diciembre 98.. > 163
164
165

Salvador R ivera V id a l............................... Idem ........................... / 199 75 
329 00 
327*25

28
9

Septiembre..
Enero ........................

Noviembre . 

Septiembre.. 
D iciem bre . .  

Enero........

Diciembre 96 á Diciembre 9 8 . . 

Diciembre 97 á Diciembre 98..
A bril 95 á Diciembre 98 .......................
Octubre 97 á Diciembre 9 8 . . . .  

Marzo á Diriftmbrft QR

p
fe

1 0
1 1
1 2
13
14
15
16 

1 
2  
3

Manuel Rodríguez Melero ...................................................

Pascual Sutnppa Rosca ...........
Idem . .  o....................
Id em ..........................

13
30
9

1907 w 166 Vicente Tormo V id a l . . . . . . .  . .  . Idem ........................... 655 25
1907

))
167 Inicio Trii^n H e lg a d o ... . ..................... Idem ........................... 2 2 1  55

1907 168 J aco Ootlar Mfluéiidflz........... tA Al ............. S a rg en to .................. 31‘90
15 1907 Idem . . .  . . . . fe 169 Jenaro A rantegu i Urbano........... .. Soldado...................... 31‘90
1 2

6
Febrero ___
Octubre . . . .

1908 Ofítnhrñ ú Dií'ipmhpA Q8 170 Bfllhinn Rodríguez T orib io .. . . . . . . . . . Idem............................' 35‘60
1907 1896 á 1898 3.997 171 Angel Cortés M artínez ............ ................. ídem ..........................1 Idem del ídem id. Isabel la  C ató licaj 

número 75 .— Regim iento Infan tería !
70 80

9
2 0

Noviembre.. 
O ctubre....

1907 T'FlíMfíTYiQTf Á A npActn QQ 172 Minríioil Feriada M arín . .............. Idem .....................( 143 45
1906 Octubre 96 á Agosto 97 ... fe 173 Manuel Jiménez Delgado........................... Idem ......................................................i 459‘70

18 A gosto .........
Septiembre..
Noviembre..

1906 Idem •. •.
w

4
1
2

174 Francisco C arrillo  MQrera.................... . Idem............. ] 476‘ 10
9 1899 Febrero 8 8  á QQ 3.998

p

175 Vicente García M artín ez ....... . S a rg en to .........) Idem de Cuerpos disueltos de F ilip in as .i 
Regim iento de línea Joló, núm  73>
í  I7¡ lí ni nflol \

966‘35
2 0 1907 Marzo 1895.................... 176 D. Pedro Salazar Tomé................. Capitán .............................................) 596‘20
28
30
31 
7

Enero ..........................

Idem
1908
1908

Noviembre 98 á Febrero 99______

Octubre 98 á Febrero 9 9 ........................

Septiembre 96 á Enero 97 ...................

Agosto á Diciembre 97 y  No
viembra 98 á Enero 99 ! ...................

Agosto 96 á JUiio 97 ...........................................

Diciembre 95 á Noviemore 98. 
Septiembre 95 á Noviembre 97.
Agosto 96 á Enero 99 ............................

Idem .  •

3.999 1
o

177
178

Taqá Rixrpro Escames . . . . . . . . . .
V

Sargento ................\ Idem del batallón Cazadores de CataA 
luna , núm . 1 (Cuba)........................... ...

75
Cavetano Mesas R ea l.......... ....................... Idem ......................... .( ! 9437

Idem 1908
1907

p Q 179

180 
181 
182
183
184
185

X n+nnin A Inn^fí R/ltllft . . . , . ................ Idem (  95 62
Septiembre..

p

4.001
4.003

0

1
1

2
3
4
5

T n «n h«l M artínez. .  .  . . . . . . . . . . Soldado...................... Idem id. de T arifa , núm . 5 (Cuba) . . 150
14
30

1
3

Ju lio ..............
D iciembre. .

Enero.............
Idem

1905
1907
1908 
1908 
1908

T r ic ó  fi»ntiatro .  . . . Idem........................... i 385 35
A ti ion i n n i  q 7  fíi] VJI  .  .  . Idem ........................... | 332 75p A n+ATTin ViHul TVtrrnnírnPT: Idem........................... 3U ‘52p

»
p

írivip Pn/*ÍTin Rordetas ........................... Idem ........................... i 631‘50
3 Idem • Alejandro Vázquez N avarro.................... Idem............................f 425*13
5 Idem • . 1908 Idem . . 6

7
8  
9

186 José S im ónRuiz ...........................*...................... • • Idem............................Jddem id . de Las Navas, núm . l f  y (Cuba) 631‘50
7 Idem 1908 Idem 187 Plácido Arrovo G arcía...................... « . . . Idem............................1 631 50
7 Idem • 1908 Tdpm 188

1 iUUlUV/ Íi .1 & v j  V V* V*V»I • • • • • * • • • " * ■

TÍAiitistfi Sflpet S ie rra . Idem ........................... ] 456‘53
7 Idem • 1908

1908
FHptyi 189 Rafael G arcía C ruz ................................................................. Idem ........................... 631‘50

15 Idem. . THprn
>

1 0 190
JLi» AiClU L Y-J Cm v iU i  w  *

Antonio H igueras R odríguez. . . . . . . . . Idem ............................ 631*50
8 Idem 1908

1907
1907
1907

K i f p  Qri OQ
s

1 1
1
O

19L
192
193

Tnsto K sm oris Rodríguez. Idem ........................... 2 2 1  08
1
9

Tdp m Octubre 95 á Diciembre 9 8 . . . .
T n i m #A  u  Tíipipin h p p  QQ

4.004 isidro Tiónpz CresDO ................ .............. .... Idem ............................ Idem id. de H erida, núrn . 13 (C u b a). .
' 51343

A bril Antonio Gil Solsona. íd em . . .  .............. 37 19
17 Oetn hrp a  hr*il Qfí © QR 4.005

&
3 194 Jnsé. Tiorenzn Tjónez........................................................................... Idem ............................ jldem  id . de la  P a tr ia* ‘núm. 25 (Puertc 

1 R ico ) ........................................................................................................................ ,

>
318 95 

) 449 253 Idem .............. 1904 Mavo 98 á Diciembre 99............. 4.008 1 195 D, Ignacio Crespo Coto............................. P rim er Teniente Idem Expedicionario, núm. 6 (Filipinas
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1
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CLASE,

Ó CATEGORÍA

•Sel
Grtdlt».

8
14
20
10
13
13 
22

2
14 
16 
18 
18 
l í  
17 
29 
29 
17
15

1901
1901
1902 
1905
1905
1906
1906
1907 
1907
1907
1908
1903 
1907 
1907 
1907

4.009
>

1 196 Sebastián Rodríguez Pad illa ............... Soldado ................ 4 553 65 
432 35 
356 20 
51 10 

44545 
42935 

) 467 30 
328 
í597n

2 197 José Carrasco González........................ Idem ......................
3 198 Tomás Mata López .............................. Idem...................... ¡
4 199 Francisco Roset, Baró........................ ídem.......................|Idem............

Noviembre..
Marzo.........
Idem ...........
Diciembre..

5 200
201

Juan Mangado Mendoza................. *.. Idsm ...................... |'Incidencias de la Comisión liquidadora
6 Manuel S&nglada Bares........................ Idem ...................... \ de Cuerpos disueltos de F di pin as.— i

Idem ..........................................
Enero 97 á Junio 900...............

2»
£

7
8 
9

202
203
204

Gerardo Zamorano Sánchez.................
Miguel del Monte Fernández................
José M&sí B u il.................... .

Idem.......................
Idem ......................
Idem.......................

' Batallón Cazadores Expedicionario, 
número 12 (F ilip inas).....................

ídem...........
10
11
12
1
1

205 Francisco Bustillo Novales.................. Idem ...................... 667‘ lftIdem...........
Enero 97 á Mayo 99..................
Idem ..........................................

206 Matías Mengua! D iego ........... . ............ ídem ...................... 428 9*;
Idem...........
Octubre . . . .
D iciembre.. 
Noviembre..
ídem...........
M ayo...........
Ju lio ...........
Octubre. . . .

>
4.010
4.011
4.012 
4.014

207
208 
209

Francisco Ferrer C borro......... ..........
Dionisio Rosca Casasús.......................
Facundo Menchero Martín ........... .

Idem......... . ¡
Idem....................... Idem.—Idem, núm. 13 (Filipinas) . . . .  

Idem.— Idem, núm. 14 (F ilip inas ). . . .  
Idem.—Idem, núm. 15 (F ilip inas). . . .

402 90
A on i V * u i io r ii yo* «••«•>••••

Idem . . .  ........... ..
ay oU
OC Oa

1 210 Marcos Herrero H errero ...................... íd em ......... .
■cu ou
55 25 
54*85

47T Qíl
1
2

211
212
213
214

Joaquín Gallués H erró ........................
Antonio Sardá Fernández............

Idem ...................... 1IoíU
1904
1907
1907
1907
T QfV'J

Juiío J / & J tino ais? «»* » .• • • »• •
Idem ......................

Octubre 96 a Julio 99..............
Qft A TnPa QQ

3 José Vázquez Berna!.............................
Joaquín Roloán Jiménez......................

Idem . . . . . . . . . . . . . ídem del disuelto batallón Cazadores
^ * i yu
424'95 

I 63 75 
214*65 

1 31*90 
[ 198*35 

283 22 
101*85 
24150 

[  54 74 
1 59 

216 30 
110 90 

f 318 70 
C 57-85 
í 200
( 230 15

4 Cabo...................... Visa jas y Mindan&o (Filipinas)....... <

30
14
9

18
8

24
9

23
26
13o

5 215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224

Felipe Pascual Sánchez Mariscal. . . . . Idem ......................embre.. 
Noviembre.. 
Septiesíibre..
Agosto .......
Idem , . .......
kie m ...........

Febrero 97 á Julio 99..............
Septiembre 96 á Octubre 98...
Agosto 97 á Noviembre 98 ----
Septiembre 96 á Octubre 98... 
Noviembre 96 á Octubre 98.... 
Septiembre 96 á Diciembre 97.
Febrero á Julio 97............ .
Abril 95 á Febrero 96 ............
PriPrn n Til í i Q7

6
1
3
4
5
6
1
2 
3

D. Julio Hernández Gerrá........... . Sargento ...............i ̂ 0 i
1902 
190(5 
1907 
1907

4.015
b
i>
»

Benigno Redondo Suárez.............. .
Máximo Pérez Martín..........................
Amadeo Besara F iguerola ...................
Donato Torres Medina.« . . . .................
Bautista Vega García..........................

Soldado.................\
Idem......................
Sargento ...............
Soldado......... . j
Idem . . . » ...............

ídem del batallón Principado de Astu~< 
j rias (Cuba)......................................... j

Ftjbres"0 . . . .
Julio...........
Septiembre.
ídem..........<
Noviembre..
Mayo...........
Agosto........
Noviembre..,

i ̂ 05
1906
1906
1907 
1907 
1902
1906
1907

4.017
»
>

Antonio Martín Z amo rano..................
José Hita Rodríguez.............................
Enrique Oorcoy P lá ..........................

Id em ......................'
Idem .....................
Idem ........... ..........i

[ídem del di suelto batallón Alcántara, 
í Peninsular núm. 3 (Cuba).................'

Febrero 97 á Agosto 98 .̂.........
Diciembre 95 k Noviembre 96..
Diciembre 95 á Mtuo 98...........
Mayo 97 á Ages lo 9 8 ...............

4
3
4

225
225
227
228

Juan Pérez Martes................................ ídem ......................
27

(\
4,018 Antonio Torrá Gal&vert......... ..............

Manuel Fernández G utiérrez.. . . .  ..
Idem ........... .......... '
Idem . . . . . . . . . . . . . >Idem id. id. (Cuba)............... ............... -i*

25
Jy

5 F¿*anciseo Reyes González.................... Idem .......................

C o n c e p t o  C .

6

1

8 c’ ptiembre..

Vi -S /'

1900

1891

1 ¿ 1 SQfí ! 1 229 D. Antonio M&tres de la T o rre ....... .. Capitán . . . . . . . . . . Incidencia de la Comisión liquidadora 
del regimiento Caballería, Hernán
Corté?, núm. 29 (Cuba)....................

Idem de Cuerpos disuel te* de Filipinas. 
Regimiento de línea Manila, núme 
ro 74 (Filipin 'as)...............................

Diciembre 87 á Agosto 89....... 3.882 1 230 D. Jcué María Casas y Guzm in........... Idem. ....................
2.936*50

833 35

T o t a l ..............................
i

G r tu p o  ís e g u n d o . — C le is e  p r i m e r a .

17
31
8
8

Marzo 1902
1904
1900
1900

Julio á Diciembre 97................
Noviembre 97 é Mitro 98. . . . . .

3.837 1 1 D. Manuel Herrero Molina........... . Comandante InT.a.,/Comisión liquidadora de 3a !ntendea [ 
l cía m ilitar de Cuba.— Sección d,]

300
Mayo...........
Agosto.......
Idem. . . . . . .

» 2 2 D. Mariano Lorenzo Mont&lvo......... Capitán A rtillería  J
Patrón...................|
M arinero............... ;

1 560
Julio i  Octubre 98....................
Idem ..........................................

» g
4

3
4

D. Jaime Pérez Orozeo......... .
D. Jaime Pérez V ives ........................ ..

[ Contabilidad.— Negociado de Tene- 
f duría (Cuba).......................................!

j 515
363 30

20 Junio........... 1897 Año 1895 ................................... 4 002 1 5 Incidencias de la Comisión liquid&do- 
ra del batallón Cazadores TariíN, 
número 5 (Cuba)............................

O r íU-pO €s e g u n d o .—  C l a s e  s e g u n d a .

20 Febrero.. . . 1905 Junio 96 á Marzo 98 ........... .. 3.846]; 1 6 Antonio Toro Ballesteros.................... Soldado ................. Incidencias de la Comisión liquidado 
ra d<:'J batallón de la Unión, Peninsu 
lar núm. 2 (Cuba)............................. 476 65

To t a l ................................ 2.485*45

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

G r u p o  p r im e r o .  — C o n c e p t o  A..

7 Octubre----

Idem. . . . . . .

1903

1905
1906 
1900

1894 á 1898 .............................

Agosto 97 á Febrero 93...........

37

108

200

4

1

2

D. Manuel Gurri Vianollo...................

José González Belmente......................
Pedro Rodríguez Méndez...................
D. Luis María de Trillo y Figueroa...

Teniente de-navio. 

Marinero . . . . . . . . .

Incidancias la Comisión liquidado
ra del Apostadero de í& Habana. 1 737 05 

**)
Noviembre.. 
Febrero......

Agosto 97 á Marzo 9 8 . . . . . . . . .
Mayo 99 á Febrero 900............

Idem................... .
Teniente dé navio .

Idem id ....................................>
2*8 * 128

5
4

3
4 Comisión liquidadora del Apostadero: 

de Filipinas....................................

245 

5 730 8;

C o n c e p t o  C.

16 Febrero . . . . 1900 Marzo 99 y Febrero 900.......... 84 1 5 Doña María González de Cueto.......... Comisión liquidadora dd Apostadero 
de Filipinas................................... 273 2(

29 Julio.......... 1907 Mayo á Septiembre 93............. 106 2 6 D. Eladio Carlier Sierra..................... Contador da navio. Idem id ............  . 607 41! * J r

Total, ............................ 8.848 51

Gr]rupo s e g t in c io .  — Cla.sse p r im e r a .

> ?> Junio á Septiembre 98............ 115 2 1 Francisco Castro Campoy...................

Do mi i?go de Ik Chiz Ramírez.........
Oo nebo Ramírez Pascual..................
Cirilo U.stá d z Argüelies .................
D Catülmo de Castro Jara.............
E a v iq ue E sainos a F r c i - c * ?...............

rPp* í í*m- A í v :)(/*{’'! y- T̂ l'*«rirv

Marinero .. i!Incidencias de lá Comisión liquidadora] 
| diú Apostadero de la Habana.......... j

£Lmvdón liquidadora del Apostadero^ 
de Filipinas...................... .............. ¡

17
17
17
6

14
6
6
6
1

Í4
14

Mayo..........
ídem..........

1898 
1898 
1898 
1898 
1893 
i 898 
1898 
1898 
¡898 
1898 
1898

Mayo 1898...............................
Idem.......................................
Idem . . . . .  . . . . .

128
*

1
2
3

2
3
4

Fogonero............. '
Idem.................... .
T Hp m

' 202 51 
• 544 5i 
> 544 51 
! 63-4 5' 
i 937 5' 

113 6* 
1.062'5i 

1 932*51 
‘ 937*51 

73l*2i 
1 263 61 
' 26S 6i

S-;;siembre.. 
M.>¿} o .......

Sflptiemhrs..
ídem...........
Idem .....................

Idem..........
Majo.....................

Idem..........

Idem .......................................
ídem.......... ...........................
Idem

129
2>

1
2
3

5
6 
7

Segundo Maestro. 
Marinero............. i
L> ; >1 > ir. é t ft/í jin J

■ i 

1
i Idem id . .  ......................................... i

Idem.......................................
Idem..............................................
Idem ................................................................................

Idem.................................................................................

Idem ..............................................................................

130
b

»

4
L
2
3
4

8
9

10
i!
12

* J i ViiOi'lUi lí iV J T J.'Kít*ií'r 1 J!.", . . . ...

r> Tíimás Mn ralo Ik u th t* ............................
D. Kusebío Agnii/.r líe les ...................................

1). i i ve rio KCruz Qnijíisio........................
Estanislao Acasio Espi.uo.sa................................
Plácido Port^eio dtilos Sstittey.........................

iKl.acŝ 'O* ,í
Idem................... ,]
Iaem ..........................................

íMrn«r E-cribkmte 
Fogonero.............................i

i i 

) ¡

14 Idem........ 1898 Idem...................................... b 5 13 Ignacio Raimundo Ma* iano .............. ídem........... \ 1 263 6< 
’ 113-61 

113*61 
514 51 
634 51

8.867 8í

14 Idem........... 1898 ídem............ .......................... !» 6 14 Martín Campuzano Guerrero..............
G regó r i o E ■ mal i u 0 i r iaco...................
Federico Octavian o Bolbíque..............
Macario Postraba Rivainonte..........

Marinero i 1
14 |ídem.......... 1898 Idem.......................... ........... 2> 7 15 Idem f
17 Idem.......... 1898 131 1 16 Fop’onppo

i
17 Idem........... 1893 Id e m ......................  ...... 2 17 T rí pTryt, Idem id...........................................

Totat..

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA
G ru p o  p r im e r o .  — C o n c e p to  A .  — H a b e r e s  p e r s o n a le s .

4 Julio
22 Junio.........

1900 I Septiembre á Diciembre 97.... 
1900 | Julio á Diciembre 98.............

.316 , I 1. 
535[ 1 2

D. Maximiliano Pina Pina................  »
D. Bernabé Días Alonso...................  »

Dirección general de la Deuda..........  195 80
Idem.............. ................................  1.2ó3(ld
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-
1901 Septiembre ¿ Diciembre 9 7 . . . .

Agosto á Diciembre 97...............
Agosto á Diciembre 97 y Mayo 

á D*cittrabre 9 8 . . . . . . . . .  •

536
537

538
539

1 3 1D. Pablo Llaguno Arenas......... . . . . . . . y nirftfti*iÓTTi ¿remeral de la Deuda............... 1 7804 1901
1900

1

1

4 D G&brial Roca Mir ...................... rdttrn 2.26208

1.898*89
13
2 Noviembre..

5 D. Joaquín Carhó S errano...................... Idem.................................................................
22
22

e 1901
1901

Agosto á Diciembre 97...............
Agosto á Diciembre 97 y Marzo 

& Julio 98 ....................................

1 6 D. Rogelio Sigarreta Vilioldo............... > T riern__________________ _____ ________ 927-07

540 1 7 D. José García Gándara.. ........................ Idem. 1.519*01
10 1902 Septiembre a Diciembre 97—  

ídem................................. .................
541
542

1 8 D. Manual Capín M artínez...................... Idem................................................................. 445
Diciembre. . 1900 1 9 D. Pablo Gont&ns Palomares.................. Idem............................... .......... ....................... 513 206

22 1901 Agosto á Diciembre 97 y Marzo 
á Julio 9 8 ......................... .. 545 1 10 D. Severino Alvarez P a ís ......................... y Idem 1.402 14

10 1901 Agosto á Diciembre 9 7 ...............
1900 Septiembre á Diciembre 97 y

Julio á Diciembre 9 8 .............
Agosto á Diciembre 97 y Marzo 

á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . .  ,

546
547

548
549
550
551
552

553

1 11 f). José Deogracias Pérez Suárez........... y Idem., 741 *642 1 12 D. Evaristo Martínez Menéndez............. y Idem 4.975*85 

3.105 118 Noviembre.. 1901
1 13 D. Sebastián G&nuza Encinas................. 3 Idem.................................................................

22
20

Marzo............
Noviembre., 
Mayo.............

1901 Agosto á Diciembre 9 7 . . . . . .  • 1 14 D. José Martínez Badell. .......................... y Idem. 741‘64
1903 Tdem , . . . . . . .  . .  . . . . . . 1 15 D. José Cabezales Martínez............... .. y Idem 927‘07
1902 Tdfvrn 1 16 D. Santiago Donoso Sánchez.................. y Idem 2 2255

10
22

1901 Idem................................ ................ 1 17 D, Mariano Planas Tur » Idem 741*64
Mayo............. 1901 Agosto á Diciembre 97 y Marzo 

á Julio 9 8 ................................... 1 18 D. Ismael Bestard Romeu.................... > Idem 3 379 60
27
10
27
12
10
3

99

1902 Ago*tO A Diciftrnhrfi 9 7 . t , T. . . 554 1 19 D. Manuel M&ri&t Po o .............................. Idem, 756-50
A bril.. . . . . . 1901 Idem........................................... a .. 555 1 20 D. Alfredo Navarro Riera........................ y Idem 741 64
Enero............ 1902 Idem...................... ............................ 556 1 21 D. Santiago Fernández R eyes............... > Idem 756‘5^
Octubre -----
Abril.............
Septiembre..
Marzo...........
Idem.............
Septiembre..

1900 Septiembre á Diciembre 9 7 . . . .  
Agosto á Diciembre 9 7 . . . . . . . .

557 1 22 D. Valentín Gómez S oto.......................... Idem 741 66
1901 558 1 33 D. Antonio Planas Moya.......................... Idem. 741‘64

756 50 
927‘07 
756 50

1.954*69 
756 50 
74! 64 
927 07 

1 257 75 
1.792 ¿ 5  
3 689 

927 07

1901 Idem . a a • a a..................................... 559 1 24 D. Tomás Vázquez Rodríguez............... » Idem
1901 Tdem. 561 1 25 D. Gaspar Monserrat R iera .................... 3 Idem46

99 1901 Idem .................................................. 562 1 26 D. Juan Mah F lo rit..................................... 3 Idem46
3 1901 Agosto á Diciembre 97 y Marzo 

á Julio 98 . . .  a.......................... 563 1 27 D. Miguel Scoit González........................ 3 ídem
27
10

! 27 
i 11 
! 4 

16 
22
12
A

Enero ...«•• 1902 Agosto á Diciembre 97............... 566 1 28 D. Manuel Fervás Romano......... ............ 3 Idem
Abril.............
Enero............
Diciembre.. 
O ctubre.... .  
Noviembre.. 
Marzo . . . . . .

1901 Idem......... a...................................... 567 1 29 D. Idolo miro Callejas C&sadesús........... 3 Idem
1902 Idem ............. .................................... 568 1 30 D. Andrés Oriza Gómez............................ 3 Idem
1900 Septiembre y Octubre 9 7 . . . .  a. 569 1 31 D. Marcelino González R u iz ................... 3 Idem
1902 Año 1897......................................... 570 1 32 D. Vicente Fraiz Andón.......................... » ídem.
1900 Julio á Diciembre 9 8 ............... .. 571 í 33 D. Pedro Nolasco Ilarregui..................... 7> Idem
190 L Agosto á Diciembre 9 7 ..............

Septiembre ¿ Diciembre 97 . . .  
Agosto 9 7 ............... a.....................

574 1 34 O. Eduardo Guernica................................ 3 Idem.
Octubre. . . .  
\ . __

1900 575 1 35 D. José A. Duque de Haredia................. » Idem 741*65 
155*75 
6-5*20 
767 07 
890 
756 50

1900
1901

576
577

1 36 D. Manuel R am os....................................... y IdemT
13
31
23
11

Mayo..••••• Septiembre á Diciembre 9 7 . . . .
Agosto á Diciembre 9 7 .............
Septiembre á Diciembre 9 7 . . . .  
Agosto á Diciembre 97...............

1 37 D. Antonio Pedemonte García............... y Idem
Julio . . . . . . 1900 578 1 38 D. Antonio Cid y C id ..................... .......... 3 Idem
Marzo . • • • • 1901 581 1 39 D. Eustaquio Martín M orell.. . . . . . . . . y Idem
Enero.. • • •.. 1901 582 1 40 D. Hilario Abreu Cañóte............... .......... 3 rderr,____________  . .

C o n c e p t o  13. — H a b e r e s  p a s i v o s .

25
28

Octubre. . . .  
Mayo........... ..

1901 Julio á Diciembre 98 .................. 489 1 41 Doña Rosalía González F a u ch e t........... 3 Diré 3 ■íriÓD general de ,a Deuda . . 855
1902 Septiembre á Diciembre 97 y

Mayo á Diciembre 9 8 .............
Septiembre á Diciembre 97 y 

Abril ¿ Diciembre 98 .............

498 1 42 D. Joaquín Sen&llé y F a r r é .................... > IdeT, 198*06 

609 58
10 Septiembre.. 1903

543 1 43 Doña Dominga Dísz L e iv a ......................
Doña Victoriana María del Pilar, Doña

Idem.
11 Marzo. . . . . . 1904 Septiembre 96 á Diciembre 98. 544 1 44

María del Carmen y D. Manuel An- 
srel Puara v Ocamoo................................ 3 Idem. 1.235 69

C o n c e p t o  C . — D e p ó s i t o s .

2 Julio.............. 1904 Año 1893......................................... 347 1 | 45 D. Leopoldo Soto y R ueda............. . . . . DírflftrtíÓn J é» la TYmJ* 2.417 79 

56.504*98

----- O----*** v*w .......................

T o t a l ...................................1

R E S U M E N
Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo prim ero.......................................
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase p rim era ............................................. .....................
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase segunda........... ................................................. ......

72.521*57

2.485c 45 
8.848*50 
8.867-85 

56.50 i ; 98

Importe de los créditos del Ministerio de Marina, grupo prim ero............................................
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase primera.....................................................................
Importe de los créditos de la Dirección general de la Deuda, grupo prim ero......................

T o ta l  otonierat................................................... - ...... 149.22845

Madrid 2 de Junio de 1908. =  El Secretario, José de la Concha. — v.°:

tsMaiORXttwanK

B.c =  El Presidente, Espada.

«£«.« íS>;i W.V.* uvŵawi >< {'. < vh ”•>; < -,<w-t

MINISTERIO DE FOMENTO
D ireccion    g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Carreteras.
JSEzjl virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 del corriente, 

y cumplidos todos loa requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha, señalado el 
dia 12 del próximo mes de Agosto, á las once, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del puente sobre ai 
Miño, m  la carretera de Puente Poldres á Pontevedra, pro
vincia de ídem, cuyo presupuesto de contrata es de 325.811 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en  el Gobier- 

civil de la provincia de Pontevedra.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 

Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
ies,de el día de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de 
Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas»

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
P*p«l sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modc- 

y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 16.300 pese- 
Jfts, en'metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse i  cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de q ue resulten dos ó más proposiciones iguale* 
•^procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Junio de 1908.=E1 Directo? general, R. Ala
drada.

a
Modelo de propasidón* i

0 .  N. N., vecino d e  , según cédula personal núm   f
enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Junio id - } 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la í* 
adjudicación en pública subasta de las obras del puente so- | 
bra el Miño, en la carretera de Puente Poldres á Pontevedra, f 
provincia de ídem, se compromete á tomar á su cargo la eje- g 
cución de las mismas, con estricta sujeción 4 los expresados I
requisitos y condiciones, por la cantidad d e   f

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando | 
lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será $ 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- | 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 1 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las | 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) | 

(Fecha y firma del proponente.) S—3299 ¡

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Vista, la instancia presentada en este Ministerio por Don 

Francisco Laigiesia, como apoderado de la Compañía mine
ra The Alquife Mines and Railway Company Limitad, soli
citando la aprobación ¿e la transferencia dei ferrocarril mi 
ñero de Sierra Alhamilla al muelJe de Almería, hecha por 
la Sociedad concesionaria The Gergal Railway Company L i
mited á la Sociedad The Alquife Mines and Raiiway Compa 
ny Limited:

Visto el testimonio literal do la escritura de compraventa 
otorgada por las Sociedades The Gergal Raiiw^y and Mines 
Company Limited y The Almería and Alhamilla R&iiwjyy 
Company Limitad á favor do i*, entidad The Alquile Mines 
and Raiíway Company Limited anta D. Francisco Rico y 
Pérez. Notario publico de Almería:

Visto el art. 21 de la vigente ley de Ferrocarriles y )a Real 
orden de esta Ministerio cía 4 da Abril próximo pasado, auto* 
rizando á la Sociedad concesionaria dei ferrocarril da Sierra 
Alhamilla The Gergal Railway Company Limited para 
transferir sus derechos á la Sociedad The Alquife Mines and 
Raihvay Company Limited;

S. M. el Rey.(Q, D. G.) ha tenido á bien disponer se aprue
be la mencionan* transferencia, quedando esta úLima So
ciedad obligada en ios mismos términos y con i».s mismas 
garantías al cumplimiento de las condiciones estipuladas con 
©i Estado ai otorgar*© la concesión.

De orden deí Sr. Ministro lo d go  á V. S para su conoci
miento, el de las Compañías internadas y consigo ion
tes. Dio» guarde á V. S. muchos años/M adrid 27 de Maya 
de 1 9 0 8 .= El Director general, P. O , Ricardo Si;:rantes.=Sa*- 
ñor Gobernador civil do la o re vincha de Almería.

Vista ©1 acta de la subasta «el ebr&da. para la adjudicación  
de la con cesión cié nn trau vía eléctrico en Bilbao, por :,ñ Grao, 
Vía, desde ©l eruj© con i as Ai huís das de Mazar redo y XJ qui
jo hasta Ja. Avenida de San Mames;

Resultando de dicho documento:
1 .° Que el acto de la subasto *© hn celebrado con todss las  

formalidades prevenidas en la Insvuccioa oe 18 de Marse 
de 1852 y en ©i art. 93 dei Regi*m«&to d- 24 le M^yo de ¿878, 
dictado para la ejecución di u  vigente j«v de Pe «v« c a r 1 i les, 
mandadas observar.par* este por U  R al orden a« 10 el» 
Febrero último.

2.° Que óur&nt* el pl*zo de admisión de pliegos se pr® • 
sentó uno suscrito p o D .  Cayetano Agu&dw <eu nombre ds  
la Compañía del Trauv-.& Urh-no oe 3 i;Pao, rebajando uju 
5 por 100 las tarifas aprobadas qu*« U?¿n s^rvidu de oase para 
la subasta.

3 0 Queda Compañía Vizcaína de  Electricidad, peticiona
ria de la concesión, no ejercitó el derecho de eaiíteo q e la 
conceden las disposiciones vi..-entes, por io que pe adjudicó 
provisionalmente la concesión á la Compañías del Tr&iivia 
Urbano de Bilbao; y

Considerando q«.;« e*>fca última Compañía ha garantizado su 
proposición con la correspondiente fianza y íi* aceptado el 
píhgo de condiciones partícula ©s aprobado por lieau orden 
de 18 de Enero último;

8 . M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprch&r la raen-
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cion&Ja acta. ^0 subasta, T como consecuencia^ o to rgar á la 
C om pañía del T ranvía U rbano de Bilbao la  conc rión de un 
tritnvM  eléctrico  en d icha capital, por Ja G ran Vía, desde el 
cruca con las Alameda* de Mazarredo, y  de U rquijo hasta  la 
A venida de San Mames, con arreglo  al proyecto aprob ido, al 
pliego ds condiciones antes citado y  á las contenidas en el 
anuncio  de la  subasta, y con la rebaja del 5 por 100 en las 
ta rifa s  aprobadas que han  servido de base á la subasta, y se

publicaron en la  G a c e ta  d e  M a d rid  de 25 de Febrero del 
año ac tu a l.

De orden del 8r. M inistra 3o digo á V. S. p ara  su conoci
m iento, el de e*e A ♦untam iento. Je ta rara  d^ Ooras oúblicas 
d** la provincia y demás i >teresado«. D os guarde á Y. 8. m u
chos años. Madrid 21 de M**o de 1908.=El D irector general, 
P. O., Ricardo 8erau tes™ 8r. Gobernador civ il d é la  p rov in
cia de Vizcaya (Bilbao).

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta Directiva de los Asilos de El Pardo.
P r e s id e n c ia .

A S I L A D O S

HOMBRES MUJERES NIÑOS NIÑAS T O T A L

E xistencia en 1.° de M arzo,...............................................  176 93 70
Ingresos en este m es...................................... . . . . . ................  45 23 15

50
5

389
88

Sum a..........................................................  221 116 85 55 477

Salidas en el m ism o ................................................................  17 5 3 * 25

E xistencia para 1.° de A bril ............................................... 204 111 82 55 452

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE MARZO
Pesetas.

C A E a  0
Existencia en 1.® de Marzo.................... .................................................................................................................. 14.615‘81

Ingresos 07'diñar ios.

Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían por la s  rifas
concedidas á estos Asilos, correspondiente al im s de Febrero próximo pasado.................................

Procedente del donativo de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A licante, correspon d ien te  a l
mes de Marzo próximo pasado............................................................................................................................

Recibido del Kxcmo. Sr. Gobernador civil de ia provincia, y procedente de la  te sta m en ta r ía  de
D. Juan Martín y esposa.............................................................................................. ...........................................

Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de Marzo....................................... ..............................

Ingresos extraordinarios.

10.11L36

500

250
285

H .146‘36

Procedente del cobro de 1.972 estancias causadas en Marzo por los acogidos por cuenta de la  
Asociación M atritense de Caridad................................................................................................. .. ............. 1.479

Idem  de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Febrero próximo p asado .. 292‘50
1.771‘50

T otal c abg o ................................ 27.533*67

DATA
Por los gastos del personal de M adrid ........................................................................................... . .  . . . . . . .
Por ídem de El Pardo y Maestros de ta lle re s .................................................................................................................

519‘66 
2.164 81 

149‘69 
360‘40 

5.614 30 
L'166‘56 

193‘02

P or ídem reproductivos...........................................................................................................................................
P o r ídem ord inarios.............................................................................................................................................
Por ídem de subsistencias .........................................................................................................................................................
P or ídem de vestuario y calzado ...........................................................................................................................................
P or ídem de m aterial de obras ...............................................................................................................................................
Por ídem de Escuelas y Academias.....................................................................................................................
P o r ídem de enferm erías y botica........................................................................................................................
Por ídem generales de M adrid ..............................................................................................................................
P-jr ídem de El P a rd o ..............................................................................................................................................
Por ídem de alumbrado y calefacción.................................................................................................................
P,.<r ídem de lavado de ropas ................................................................................. ...................................................................

5P60 
104H0 

2,736*30 
464*26 
379 70 

974 20
14.002‘Kl

Exisie7icia para 1.° de A b r il ............................ 13.53L57

N o ta .—Los justificantes de esta cuenta se hallan , á la  disposición del público, en la  Oficina cen tral de los Asilos de El 
P ardo . rita  enla calle de Fuencarra l, 145, hotel.

Madrid 3L de M*rzo de 190S.=V.° B.°=E1 Presidente, Eugenio de la  Escosura.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id .

Secretaría.
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 

1) de Marzo último, de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda y con el dictamen emitido por 
los Sres. Letrados consistoriales en pleno, se ha servido 
acordar la  nulidad de la liquidación practicada en 1887 
<le u n  efecto de la Deuda de sisas, núm. 453, im portan
te  422.400 reales 2 maravedises, en virtud de la que fue 
entregada á Doña Julia de la Barcena y Sanz en 8 de 
Agosto de dicho año, por sí y como apoderada de Doña 
Josefa Fernández Heredia, viuda de D. Leoncio de la 
Barcena y Sanz, y representante legal de sus hijos meno- 
*res, María del Carmen, María de la Purificación y María del 
Pilar, tel título de la Deuda de sisas núm 1. 1.966, re
presentativo de las cinco sextas partes del capital, 6 inte
reses del referido efecto de sisas, acordando S. E. al p ro
pio tiempo la  procedencia del reintegro de dicho pago in
debido, con la devolución de las 5Í.560 pesetas por que 
fue amortizado dicho título el 23 de Diciembre de 1898, 
presentado por D. Isidoro de Lucas.

No habiendo comparecido en esta Secretaría Doña Ju 
lia de la Bárcena y Sanz para cumplir lo que se la orde
naba en la notificación y requerimiento efectuados por la 
cédula ó inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 14 de 
Abril y B ole tín  oficial de esta provincia de 22 del mis
ino mes, notifico y requiero por la presente á Doña Jose
fa Fernández Heredia, viuda de D. Leoncio de la Bárce
n a  y Sauz, cuyo paradero y domicilio se ignoran, para 
que "en el im prorrogable plazo de quince días verifique el 
Ingreso en Arcas municipales de la mencionada cantidad 
de 51.560 pesetas, con más los intereses del título núme- ; 
ro  1.966 de dicha Deuda satisfechos por el Ayuntamiento i 
hasta su am ortización; adviniéndoles que transcurrido el I 
plazo expresado sin verificarlo se procederá á lo que haya I 
lugar en derecho, pudiendo, sin embargo, interponer con- ¡ 
tra la resolución del Excm o, Sr. Alcalde recurso de alzada i

para ante el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia en el térm ino de diez días, contados desde el siguien
te á la publicación de la presente cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y B ole tín  oficial de la provincia.

Madrid 27 de Mayo de 1908.—E l Secretario, F. Ruano.
_________ _  X—903

Esta Exorna. Corporación ha acordado, en sesión del día 5 
de ios co rrL nrtu , co n tra ta r en pública subasta la enajena
ción del solar propiedad de la  v illa , sito  en la calle de la 
Princes • cmi vuelta á la de V entura Rodríguez, bajo el nuevo 
tipo da 75.350 pesetas 80 céntimos, á razón de 85 pesetas cada* 
un m etro cuadrado, y demás condiciones insertas en la G ace 
t a  i>k Maobid y en el Boletín oficial de la provincia en los 
día 13 y 14 de Noviembre últim o, respectivam ente.

Los imitadores, que podrán presentarse por sí ó por o tra  
persona ó Sociedad, con poder en estos últim os casos, has 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados consistoriales Don 
Manuel María Mariano, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio 
Carapuzaim. consignarán previam ente como fianza provisio- 
na' cautf dad de 3.767 55 pesetas en la Caja ganeral de De
pósitos y Am ortización, acompañando á los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al arb itrio  m unicipal es- 
tubLcido, que le *erá devuelta á 3a term inación del co n tra 
to, previa Ja certificación correspondiente.

Lh su vasta se v p r ift^ rá  el día 18 de Julio de 1908, á las 
doe % ja  prim era Casa Consistorial, plaza de la V illa, nú- 
mero 5, bajo ]& presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, ó de 
quign al efecto delego «, v con las formalidades establecidas 
en e¡¿ Reri decreto de 24 de Enero de 1905: y las proposicio
nes pav-» ¡a m ism a se presentarán en el Negociado de Subas
tas de ia Secretaría, en los días hábiles, desde el siguiente al 
en que a par-zea i r s ^ to  este  anuncio en la G aceta  de  Ma 
d ejo . hasta e! an terio r en que ha de verificarse, du ran te  las 
horas de doce á dos de 3a tarde.

L rs pliegos de con liciones y demás antecedentes relativos 
á esta subasta se hallarán  de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Sutmstari, duran te las horas de doce á dos, 
todos los días no feriados que medien hasta el del rem ate.

El im porte to ta l de esta subasta será satisfecho por el r e 
m atante al Excmo. A yuntam iento en la  forma y tiem po que 
se determ ina en la condición 6 .a de las adm inistrativas.

Anunciada esta snbasta duran te el plazo de diez días, y en 
la  forma que ̂ establece el are. 29 de la Instrucción  de ¿4 de 
Enero de 1905, no se presentó contra la m ism a reclamación 
alguna.

Lo que se anuncia al púbáco para su conocim iento.
Madrid 8 de Junio de 1998. =E¿ Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en paptl timbrado del Estado de la clase 11.a 

y alpresetUarse llevar escrito en el sobre to siguúnte: Broposi*- 
ción para optar á la  subasta dtí solar de ¿a calle de ia Princtsa.)
D. quy vive ...... enterado délas condiciones de la su-

basta en publica lieitae ón p*ra la enajenación del solar de 
lo villa: sito en la  eaJle d* la Princesa con vuelta á la de 
Ven tur* Rodfíguez, anunciada en la Gaceta de Madbid y
en el Boletín oficial de la provincia en los d ía s   y
d e  conforme en un todo con las mismas, se compromete
¿ adquirir dicho solar, con estricta sujeción á ellas, por . ... 
(Aquí la proposicióu, en est» forma: el precio tipo ó con'ei 
aumento de .... ta u t > por ciento (en letra) en el precio tipo.)

(Fecaay fiirma del proponente.) S-—3300 *

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

AVILA
D. Ram ón de Lecea y García, Presidente de la Audien

cia provincial de Avila.
Por la presente requisitoria, que *se expide en virtud de 

auto dictado por esta Audiencia en causa procedente del 
Juzgado instructor de Lebreros sobre delito de hurto  contra 
Francisco Jorge Cambronera, de diez y nueve años de edad 
hijo de Felipe y María, natural de la Iglesuela, partido de 
Talayera de ia Reina, provincia de Toledo, vecino de Pa
rrillas, del mismo partido, de oficio sillero, ignorándose su 
actual paradero, por cuyo m o tivóse  le cita, llam a y emplaza 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia y estrados, comparezca ante esta 
Audiencia; bajo apercibimiento de que si no lo hiciera 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y 
militares y agentes d e  la policía judicial procuren su cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á mi disposi
ción.

Avila 11 de Abril de 1908.—Ram ón de Lecea.
!É fe S&ÉU-* > v i . ; : JO —3820

D. Ram ón de Lecea y García, Presidente de la Audien
cia provincial de Avila.

P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Paulino Pareclero Asensio, de veintiséis años, hijo 
de José María y de María, natural de esta ciudad, vecino de 
Salamanca, soltero, jornalero y  silletero, sin instrucción, 
cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos 
castaños clarois, nariz pequeña y gruesa, boca regular, 
color m oreno; viste traje ele pana, camisa blanca, y calza 
alpargatas, y Consuelo H errero Ríos, de diez y nueve años, 
hija de Francisco y de María, natural de Ciudad Real, sin 
domicilio fijo, soltera, silletera, cuyas señas personales 
son: estatura regular, gruesa, pelo negro, ojos castaños 
claros, nariz pequeña é igualmente ia boca, para que den
tro d e l térm ino de diez días, cantados deis de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en esta Audiencia, según así está acordado en la causa 
instruida en el Juzgado de la capital y seguida contra los 
mismos por tentativa de evasión de presos; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la captura de referidos pro
cesados, ordenando su conducción á la cárcel de esta ciu
dad y á disposición de este Tribunal.

Dada en Avila á 21 de Abril de 1908.—Ram ón de Lecea.— 
El Vicesecretario, Federico Iparraguirre. JO —3588

BILBAO
D. Alfonso Tra vado y Loste, Presidente de la Sec

ción segunda de la Audiencia provincial de Bilbao.-
P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Julio Aragón Fernández, hijo de Vicente y de Gregoria, 
natural de Cintruénigo, en la provincia de Navarra, de 
veinticinco años de edad, vecino de Echévarri, en la pro
vincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe 
y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dicta
do auto de detención, para que en el térm ino de diez días, 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca ante esta Audiencia ‘á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue sobre delito do da
ños; apercibiéndole qúe de no verificarlo dentro del expre
sado térm ino será declara cío rebelde y le parará el perjui
cio que haya fugar.
_ Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 

civiles y militares y funcionarios de la  policía judicial 
para que procedan á su Musca, captura y conducción á ia 
cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 21 de Abril de 1908.—El Presidente, 
Alfonso Tra vado.—El Secretario de la Sección, Víctor Co- 
vián. JO—3589

 ̂D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Domingo Alba López, hijo de Mateo y de Julia
na, natural de Pradela, en la provincia de León, de vein
titrés, años de edad, vecino de Echévarri, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe 
y 110 tiene antecedentes penales, contra el que se ha dicta
do auto de detención, para que en el térm ino 'de diez días, 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  1M a d r i d , compa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que 
le resultan en la causa cpie se le  sigue sobre delito de da
ños ; apercibiéndole que "de no verificarlo dentro del expre
sado term ino sera declarado rebelde y le parara el perjui
cio que haya lugar.

AI mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y "funcionarios de la policía judicial 
para que procedan á su busca, captura y conducción á la 
cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 21 de Abril de 1908.—El Presidente, 
Alfonso Travaclo.—El Secretario de la Sección, Víctor Co- 
vián. JO—3590
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 D. Leopoldo Jim énez Escribano, Presidente de la Audien-  
cia provincial de Bilbao.

P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Victoria Merino Mijangos, hija de Santos y de Magdalena, 
natural de Baracaldo, en la provincia de Vizcaya, de vein
titrés años de edad, vecina de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio su sexo, que lee y escribe y no tiene 
antecedentes penales, para que en el térm ino de diez días, 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca . 
an te  esta Audiencia á responder de los cargos que la resul- j 
tan en causa que se la sigue sobre delito de in ju rias; aper- \ 
ciñiéndola que de no verificarlo dentro del expresado tér- i 
m ino será declarada rebelde y la parará el perjuicio que : 
haya lugar.

Dada en Bilbao á 23 de Abril de 1908.—El Presidente, j 
Leopoldo Jim énez.—E l Secretario, Luis Solís. JO—3591 j

. ]

D. Alfonso Travado y  Loste, Presidente de la Sec- \ 
itión segunda de la Audiencia provincial de Bilbao. j

P o r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Ram ón Vidal González, hijo de Antonio y de Cami
la, natural' de Barrio, en la provincia de Orense, de veinti
cinco años de edad, vecino de Galdames, en la provincia 
de  Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
au to  de detención, para que en el térm ino de diez días, 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca  ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delita' de disparo 
y  daños; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ai m ism o tiempo se ruega y encarga á la‘s Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial 
p a ra  que procedan á su busca, captura y conducción á la 
cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Abril de 1908.—El Presidente, 
Alfonso Travado.—E l Secretario, Emilio Fanjul.

JO —3821

D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Sec
ción segunda de la Audiencia provincial' de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José María Murías Bravo, hijo de Gervasio y. de Ram o
na, natural de San Martín, en la provincia de Oviedo, de 
veintiocho años de edad, vecino de Galdames, en la p ro
vincia (de Vizcaya, de oficio jornalero,' que lio lee y no 
escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se 
h a  dictado auto de detención, para que en el térm ino de 
diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca ante esta Audiencia á responder de los car
gos que le  resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de disparo y daños; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro  del expresado térm ino será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarlos de la policía judicial 
para que procedan á su busca, captura y conducción á la 
cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Abril de 1908.—El Presidente, 
Alfonso Travado.—E l Secretario, Emilio Fanjul.

JO —3822

D. Alfonso Travado y  Loste, Presidente de la Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Abascal Bodega, hijo de Tomás y de Francisca, na
tu ra l de Carranza, en la provincia de Vizcaya, de cuarenta 
y  seis años de edad, vecino de Lanestosa, en la provincia 
d e  Vizcaya, de oficio celador, que lee y escribe y sí tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
detención, para que en el térm ino de diez días, desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
e n  causa que se le sigue sobre delito de disparo; aperci
biéndole que de no verificarlo dentro del expresado tér
m ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial
para  que procedan á su busca, captura y conducción á la
cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Abril de 1908.—El Presidente, 
Alfonso Travado.—E l Secretario, Emilio Fanjul.

JO —3823
CACERES

D. Caídos Toledano Molleja, Presidente de esta Au
diencia provincial.

P or la  presente requisitoria cita, llama y emplaza á
Antonio Tejeda Santos, natural de Villanueva de la Se
rena (Badajoz), vecino de Campo Lugar, hijo de Anto
nio  y Venancia, casado, tablajero, próximamente de se
senta y un  años, procesado con otro en causa seguida 
e n  el Juzgado* de instrucción de Logrosán por el delito 
de hurto  de reses lanares, y cuyo actual paradero se
ignora, como comprendido en los números l .Q y 3.e del 
artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, para 
q ue en el im prorrogable término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a , d e  
'Ma d r i d , com parezca ante esta Audiencia; apercibido de 
q u e  si no lo verifica será declarado rebelde y le parará 
e l perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al 'pavopio tiempo, y habiéndose acordado su prisión 
provisional en dicha causa, ruego á todas las Autori
dades, así civiles corno militares, y encargo á los agen
tes de la  policía judicial, procedan á la busca y captura 
de m encionado procesado, remitiéndolo, con las seguri
dades convenientes, á esta cárcel y á disposición de este 
T ribu nal.

Cáceres 27 de Abril de 1908.—Carlos .Toledano.—El Se
cretario, Antonio T. Pro. v JO —3592

PALMA DE MALLORCA \
D. Ferm ín Verdú y Albert, Presidente accidental de; Iá 

Audiencia provincial de Palm a:
P or la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á 

Francisco Ramis Estelrich’, ¡alias Dene Lluisa, de ¡efíez y siete 
años de edad, hijo do Dam ián y de Catalina, sopero, la
brador, natural y vecino de Santa Margarita, y actualm ente 
de ignorado paradero, procesado con otros en causa .sobre 
allanam iento de morada, para que dentro del térm ino de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante esta Audiencia";' 
bajo ¡¡apercibimiento de ¡ser declarado rebelde.

P or tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de 
la policía judicial proceda,n á la busca y captura del refe

rido procesado, y conseguido, lo conduzcan á la prisión pre- \ 
ventiva de esta ciudad, á disposición de este Tribunal. f 

Dada en Palm a de Mallorca á 30 de Abril de 1908.— * 
Ferm ín Verdú.—El Secretario de Sala auxiliar, Luis Canal. ?

JO—3824
ZAMORA |

D. Mariano Avella y Quemada, Presidente de la Au- i 
diencia provincial de Zamora. |

Por el presente se hace saber á Teresa Alvarez Ferre- J 
ras, vecina de Melgar de Tera, que el Abogado' D. As- í 
terio Cadenas y Procurador D. Jacinto Arranz, á quie- j 
nes nom bró para su defensa y representación en la que- l 
relia que por injurias instó en el Juzgado de Benavente ? 
contra su convecina Manuela Fernández Villar, han he- j¡ 
cho renuncia de su defensa y representación, requirién- i 
dola á la vez para que designe otros en su lugar; con j  
apercibim iento de que si dentro del térm ino de dos meses j  
no se ha personado nuevamente en los autos á instar el j 
procedimiento se la tendrá por desistida en dicha querella, ! 
parándola el perjuicio á que hubiere lugar. ¡

Dado en Zamiopna á 28 de Abril de 1908.—Mariano Avella. !
JO —3825 i

Juzgados de primera instancia. ¡
ALBURQUERQUE 

D. Julián Martínez de la Mata, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por virtud del presente se cita á los que se consideren pa
rientes de Antonio Ambrosio Chaparro Diez, domiciliado y 
natural de Villar del Rey, de veinticuatro año de edad, hijo 
de Felipe y de Jacinta, soltero, jornalero, psua que en el tér 
mino de un mes, á contar desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á alegar cuanto tuviesen por conveniente en el expe
diente que se instruye para recluir ¿ referido Antonio A m 
brosio Chaparro Diez en el Manicomio de Mérida por esta
do d** demencia; previniéndoles que de no compadecerles pa
rará ei perjuicio á que hubiere lugar,

; Dado en Alburquerque á 19 de Mayo de 1908.—Julián Mar- 
; t'nez.=r=De su orden, Darío Sánchez. JC—218
j BARCELONA—NORTE
¡ En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins 
; tanda de) distrito del Norte d e . esta ciudad en pro vid r.cia 

de 13 y 16 del actual, dictada en el expediente, de suspon*ión 
I de pagos de D. Enrique Candías Fomdedeu, por el presente 
| se hace público haberse convocado á lo* acreedores a junta 
| general, la que se-celebrará en ia sala audiencia de dicho 

Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (sa 
lóa de San Juan), el día 17 de Julio próximo, y hora de las 
diez y sei*, ai objeto de proceder ¿ la deliberación, votación 
y demás concerniente de la proposición de convenio espera 
presentada por el mismo.

Al propio tiempo se cita á lo*..acreedores de dicho suspen
so para que comparezcan á dicha junta por sí ó por medio 
de legítimo apoderado y con el título justificativo de su cré
dito, sin cuyo requisito no serán admitidos; bajo apercibi
miento que de lo contrario les parará el perjuicio que en de 
recho hubiere lugar.

Barcelona 19 de Mayo de 190S.==Ei actuario, Licenciado 
Jo«ó Maris, Salva.

Í El infrascrito Escribano:
Certifico que la parte á cuya instancia se expide el ante- 

rio edicto tiene solicitado y 88 le auxilia con el beneficio de 
pobreza.

Barcelona 19 de Mayo de 190S.=:Salvá. JC—249
CAMPILLOS

D. Pedro Gov&ntes y Sánchez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Campillos.

Doy fe que en este Juzgado penden «utos juicio verbal 
civil á instancias de Andrés Herrera Palacios, de esta vecin
dad, representado por el Procurador D. José Gravantes, con
tra D José Tartos» Caballero, de ignorado domicilio, sobre 
reclamación de cantidad como indemnización por accidente 
del trabajo, y en ellos ha recaído la sentencia que contiene la 
cabeza y parte dispositiva del tenor siguiente:

«Sentencia. —En la villa de Campillos, ¿ 21 de Septiembre 
de 1907, el Sr. D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez 
de primera instancia de este partido; habiendo visto los pre 
sentes autos juicio verbal, en reclamación de indemnización 
por accidente del trabajo, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, Andrés Herrera Palacios, de esta vecin
dad, representado per el Procurador D. José María Gov&ntes 
Pineda y defendido por el Licenciado D. Benito Luna María, 
y de otra, como demandado, D. José Tortosa Caballero, no 
.personado en autos, y declarado rebelde, por lo que se ha 
entendido la tramitación respecto del mismo en estrados:

Ffldlo que debo condenar y condeno á D. José Tortosa Ca
ballero á que abone, en el término de tercero día, al actor 
Andrés Herrera Palacios, la cantidad de 2 pesetas 50 cén ti
mos desde el día 27 de Octubre de 1906 al 2 de Marzo de 1907,

I en que sufrió la lesión y ñié dado de alta, respectivamente, 
así como al pago de los gastos de Médico y botica, importan
tes á la de 475 pesetas con 75 céntimos, con las costas de este 
juicio.

Publíquese esta sentencia en la G a c e t a  d e  Ma d e id  para 
que sirva de notificación á la parte no comparecida, á cuyo 
fia remítese certificación comprensiva dé la cabeza y parte 
dispositiva de esta sentencia, interesando remita á este Juz
gado un ejemplar en el que tenga lugar la inserción.

I Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro- 
|  nuncio, mando y firm o.=Alfonso Moreno.» 
i  Y para que sirva de notificación al demandado D. José 
|  Tortosa Caballero expido el presente para su inserción en la 
I G a c e t a  d e  Ma d e i d , por ignorarse el paradero de éste, y 

cumpliendo lo mandado, en Campillos ¿ 14 de Mayo de 1908. 
Pedio Govantes. JC—250

CASTRO URDIALES
D. José H errán Llano, ¡accidental Juez de prim era ins

tancia de este partido*.
P or el presente edicto hago» saber que para pago de parte 

de principal y costas, reclamado en la dem anda efectiva
prom ovida por el P rocurador D. Andrés de la Llosa Diez,
á nom bre de D. Hermenegildo Sáinz Peña y D. Miguel Sa- 
laya Díaz, vecinos de este término! municipal, contra el 
que lo es del de Bilbao D. Félix H errero Ceballos, repre
sentado p¡or el también Procurador D, Severino Dúo Tru- 

|  cios, sobre reclamación de cánones de la m ina 'Enriqueta,
I se sacan á pública subasta por térm ino de veinte días, y* 
i como de la pertenencia de dicho ejecutado, los bienes' 
|  siguientes:
I l . Q .Un trozo de terreno en la  parte de la anteiglesia de
| /  Abando, anexionada á la villa de Bilbao; lindando
i \  po r Norte ó espalda con lo* dejado para patio co

m ún ; p¡or Este ó izquierda con terreno destinado á 
edificación por los Sr es. D. Ildefonso, Doña Eva
risto y D. Manuel Ayarragaray y  G arbuno; por 

¡ - Sur ó frente .con la calle de Henao, y p o r  el Oeste
! ó derecha con terreno .vendido á los Sr.esr* López y

Lezama, cuyo hozo de terreno tiene de fachada 
17 m etros á la  calle de Henao por 25 de fondo, ó 
sea una superficie de 425 metros cuadrados, equiva
lentes á 5.474 pies cuadrados.

2.Q La casa señalada con ei núm. 8 en la calle de Henao 
de la villa de Bilbao;» construida el año 1886, en el 
trozo de terreno deslindado anteriormente, la cual 
consta de sótano, piso bajo, piso primero, piso se
gundo y buhardilla; el sótano se compone de co
cina despensa, cuarto de plancha, excusado, carbo
nera y bodegas; el piso bajo, de sala, comedor, tres 
gabinetes, despensa y excusado; el piso prim ero está 
dividido en sala, cuatro dormitorios con tocadores, 
sala de baño y excusado; el piso segundo, en sala, 
cuatro dormitorios y dos tocadores, y la buhardi
lla en cinco departam entos; ocupa una superficie 
de 225 metros cuadrados, y está construida la fa
chada principal de sillería, y las paredes laterales 
y zagueras de manipostería y ladrillo; confina por 
el Sur ó frente con la calle de H enao; pjor el Oeste 
ó derecha con las casas núm eros 10 y 12 de la mis
m a calle, de los Sr es. López y Lezam a; por el Este 
ó izquierda con la casa de D. Pedro Ajusia, hoy 
de su  representación, y por el Norte ó espalda con
el resto de terreno descrito anteriormente, desti
nado hoy á jardín.

La subasta indicada se celebrará sim ultáneamente en
este Juzgado y en el que corresponda de los de prim era 
instancia d e  Bilbao, á las once en punto de la m añana
(del día 10 de Julio próximo, bajo las condiciones si
guientes :
1.a E l valor total ;d*e los bienes 'subastados es el de

300.000 pesetas, según tasación pericial.
2.a P ara tom ar parte en la subasta deberán los licitadores

consignar previamente sobre la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado al efecto el 10 por
100 del valor de expresados bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3.a No se adm itirá tam poco postura que no cubra las
dos terceras partes del avalúo de indicados bienes, 
pudiendo hacerse el remate á calidad de cesión á un  
tercero.

4.a Los títulos de propiedad de dichas fincas no fueron
presentados por el ejecutado, existiendo solamente, 
como supletoria de aquéllos, una certificación expe
dida por el Sr. Registrador de la propiedad de Bilbao 
con fecha 30 de Diciembre último, de la que apare
ce que tales bienes se hallan inscritos á nom bre de 
dicho ejecutado, la cual estará de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan examinarla los que 
quieran tom ar parte en la subasta; previniéndose 
además que los licitadores deberán conformarse con 
ella, y que no tendrán derecho á exigir ningún otro 
título ni á hacer ninguna reclamación por insufi
ciencia ó defectos de éstos después de celebrado el1 
remate.

Dado en Castro Urdíales á 6 de Junio de 1908.—José 
H errán.—P or mandado de S. S., Aniceto Bocos.
S i l  X—908

CAZQRLk.
D. Angel Avila y Delgado, Juez de primera instancia de 

¡ este partido.
I Por el presente hago saber que en virtud de escrito de 
! D. Francisco Ramón y D. Manuel Cano Mendieta se sigue 

expediente para la devolución de la fianza que constituyó 
D. Manuel Cano Jiménez, Registrador de la propiedad que 
fo.é de este partido, en cuyo expediente he acordado la 
publicación de e*te peguudo edicto en el ¿Boletín oficial de 
este provincia y G a c eta  d e  Ma d e i d , para que dentro del 
plazo de tres meses compadezcan ante este Juzgado los que 
se crean con algún derecho, á contar desde la publicación  

i del presente edicto en dichos periódicos oficiales, á hacer sus 
reclamaciones; previniéndose que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que h*y* lugar; significando que los referi
dos D Francisco Ramón y D. Manuel Cano son sus hijos 
y únicos herederos de citado Sr. Registrador, y que éste cesó 
en tal cargo por su fallecimiento, en 10 de Febrero de 1872, 
en esta ciudad, y en el desempeño de expresado cargo.

Y para la inverción en mencionados periódicos oficiales y 
á los efectos legales consiguientes, expido el presente, que 
firmo en Cazorla á 26 de Mayo de 1908.=-Angei A vila .= P or  

I mandado de S. S., Francisco Antonino. JO—251
COÍN

j D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de primera 
\ instancia de este partido. *

Por el presente tercer edicto, que habrá de publicarse en 
I la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín ofldal de esta provincia, con

forme al apartado 3.° del art. 277 del Reglamento para la 
i ejecución de la ley Hipotecaria, hago saber que habiendo 
| desempeñado interinamente el cargo de Registrador de la  
I piedad de este partido D. José de la Báreena Gómez en cua- 
¡ tro ocasiones distintas, la primera desde el 20 de Diciembre 
¡ de 1887 á 16 de Julio de 1888, la segunda desde el 15 de Mar- 
I zo de 1890 al 17 de Noviembre del mismo año, la tercera 
l desde el 29 de Mayo de 1891 á 19 de Octubre del propio año 
| y la cuarta desde el 3 de Septiembre de 1897 á 29 de A bril 
I de 1898, y solicitada la devolución de la fianza en que en -.«da 
j uno de los períodos expresados constituyó con la cuarta par- 
¡ te de sus honorarios devengados, se anuncia al público que 
i cuantos teBgan que deducir alguna reclamación contra el 
5 referido D. José de la Barcena Gómez, como tal Registrador 
j¡ interino, pueden hacerlo snte este Juzgado dentro del plazo 
| legal, a contar desde la publicación de est8 edicto en los c i-  
l tados periódicos oficiales
l Dado en Coín á 19 de Mayo de 1908.~Federico Freuller.=  
| Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JC—252
| COLMENAR VIEJO
f En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
l Sr. D. Matías Covarrubias Ariza, Juez interino de primera 
íj instancia de esta villa  y su nartido, en los autos de abint8s- 
jj tato de Doña Petra Vellido Esteban, natural de Villanueva y 
\ Geltrú, provincia de Barcelona, de setenta años, dedicada á 
\ sus labores y vecina que fué de esta villa, donde ha fallecido, 
| se llama á los que se crean con derecho á la herencia de di 
l cha causante para que dentro del término de treinta días 
i comparezcan ante este Juzgado con los documentos que jus- 
I tiflquen el parentesco con la finada; bajo apercibimiento si 
1 dejaren de comparecer de pararles el perjuicio que hubiere 
j lugar.
* Colmenar Viejo 21 de Mayo de 1908. = V .°  B.°=M atías Co- 
\ varrubias.=E l Escribano. Miguel Guardiola. JC—253
| CÓRDOBA
I Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de primera instan - 
■ cia de esta ciudad y su partido,

Hago saber que el día 16 de Julio de 1895 cesó, per haber 
: fallecido, D. Angel Sáenz de Miera, en el cargo de Registra- 
í dor de la propiedad de esta capital, y á instancia de parte in 

teresada se mandó anunciar dicho cese, en cumplimiento de
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lo prevenido en los articules 3 >15 le la  ley Hipotecaria y 277 
cU‘ ; Reglamento dictado para su ejacncion, expidiéndose eaic 
to « en que sa hizo constar, según se pretendió, que había 
desenseñado antes el cargo en Bermillo de Sayago, provin 
cia 4e Zamora; en Gueroic?.*., provincia de Vizcaya, y en B&2a, 
provincia de Granada, citándose ea ellos ¿ cuantas personas 
tupieran que deducir alguna reclauuc'óa contra las fianzas 
que. «i dif-mto tenía prestadas para el desempeño de in- 
<Le*do* Registros, á fin d« que la presentaran dentro del 
término de t ,-es anos, publicándose edictos por primera vez 
en la G aceta ae v l i o b i»  del 9 de Setiembre de 1901, y cada 
seis meses .‘-uoe.\íVAoi«nte hasta la última en la dei 12 de 
Julio de 1904.

Y  de orden do Ja Fxem a. Audiencia territorial de Sevilla 
se expide este nuevo edicto anunciando, para subsanar la  
om isión corn al o* por la parte interesada, »1 solicitar los 
prim eros, que el D. Angel Saenz ejerció también el cargo de 
Registrador de la propiedad en Azpeitia, Castrogeriz, Duran- ! 
go, Soria y Huriva, para que asimismo puedan producirse 
las redam aciones que hubiere contra las lianzas prestadas ; 
por el desempeño de estos últim os Registro*, dentro del tér- j 
mino de tres anos, contatos desde la inserción del presente \ 
en  Ja G a c e t a  na M a d k io  y Boletín oficial de esta provincia, j

Dado en Córdoba á 8 de Mayo de 190S.r=José Muñoz Boca- j 
n evr¿.~E i ¿Secretario de gobierno, Licenciado Rafael Pe- j 
Huero. JO— 254

GUERNICA Y  LUNO !
D. Luis Gutiérrez de la Higuera Juez de instrucción déla j 

vi ' ¡a, de Guernica y Luno y su partido- jj
Por el presente, y cumpliendo lo acordado ea méritos de 1 

ca^t ü orden de la Superioridad, referente ¿ causa que se sigue 1 
cor- r» Amadeo Anasayasti y otros sobre desorden público y  
ot* os delitos, se cita al testigo Paulino Colmenares Goñi, 
guardia municipal que fue de ia villa do Barmeo, curo ac 
tua.i paradero se ignora, para que comparezca ante la Audien
cia provincial de Bilbao el d;a 3 de Agosto próximo, a Jas 
úí-;v d« su mañana, ¿ ñn de prestar declaración en las sesio 
iii s de juicio oral de expresada causa; bajo apercibimiento, 
en otro caso, de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Dudo en Guernica y Luno á 4 de Junio de 1908.=Luis  
G. ds ia H-güera.— Ante mi, Saturnino de fícénarro.

JO —5070
L A  UNIÓN

T>. Francisco Torres y Babí, Juez da instrucción de este
pacido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo Serafín 
Pé,.-*z Morera, mayor de edad, natural de 1& Palma, vecino 
del cAífirío de las Best&s, marinero del vapor mercante San 
í u  gmcio, y cuyo acíual paradero se ignora, para que den
tro del térmiLO de diez días, contados desde la, publicación 
de: presente en ti Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
i>e Ma¿>bio, comparezca ante este Juzgado á fia de prestar 
declaración en la causa que se instruye sobre lesiones contra 
Domingo Nicolás Zamora; apercibiéndole qua de no verificar
lo Ui parará el perjuicio que haya lugar.

Dv-dc v:n La Unión á 4 de Junio de 1908.=Francisco To
rres.— El Escribano, P. H ., Federico M. Rico. JO—50S0

LEON
D. Wenceslao Doral1 y Rama, Juez de primera instancia 

de León y su partido.
Hago saber que en este de mi cargo, á instancia del Pro

curador D. Nicanor López, á nombre de D. Blas Alvarez 
Suarez, D. Domingo Fernández Mirantes, vecinos de Lago, 
y D. Angel González Vega, vecino de Villayuste, se sigue 
juicio universal sobre adjudicación de bienes de la ca
pellanía colativa familiar de sangre, fundada en el pueblo 
de Lago, bajo la advocación de San Francisco Javier, 
Apóstol de las Indias, por el Presbítero D. Juan González 
y González, natural y vecino de Lago, por escritura pú
blica, otorgada en 7 de Noviembre de 1746, bajo la fe 
del Escribano de ¡número y Ayuntamiento del Concejo 
de Luna de Abajo Rodrigo de Güera, á cuyo disfrute se 
llamaba en primer lugar á los parientes más próximos del 
fundador dentro del cuarto’ grado, así paterno como ma
terno, habiendo sido exceptuada la fundación de la des
amortización civil por Real orden de 30 de Agosto de 
1890; en el cual he acordado llamar á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen dicha capella
nía pira que comparezcan á deducirlo dentro del término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación 
del presente segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia; haciéndose constar que 
los actores alegan la condición de parientes en grado pre
ferente del fundador y representan los derechos de sus cau
santes que vivían al promulgarse la ley de 19 de Agosto 
de 1811,

Dado en León á 30 de Mayo de 1908.— Wenceslao Do
ral.— Por su mandado, Eduardo de Nava.- X — 909

SANTIAGO
D. Mariano García Rodríguez, Juez d© instrucción de la 

ciudad y p&rtiio de Santiago.
A  medio de la presente requisitoria cita y llama mi proce 

saio Manuel Insúa Fernández, hijo de Joaquín y Pilar, de 
doce años, jornalero, natural y domiciliado en esta pobla
ción, de estatura regular, moreno, delgado, ojos azules, pelo 
castaño, nariz afilada, boca grande, viste chaqueta y panta
lón de tela fondo castaño con lista?, chaleco de paño, anda 
descalzo y cubre la cabeza con boina azul, el cual se ausentó 
de su domicilio, ignorándose su paradero, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin 
de ser reducido á prisión, en sumario sobre hurto á Guiller
mo López Cabo y Agapito López Pereira; advertido de que 
no verificándolo sera declarado rebelde y le pararán los per
juicios que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y ¿ los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido procesado, poniendo 
lo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este 
partido,

Santiago 22 de Abril de 1908.=Mariano G arcía .=V icente  
Rey Barreira. JO— 3783

ZA R AG O ZA— SAN PABLO
En virtud de lo dispuesto en providencia de este día por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital á consecuencia de carta orden de la Superioridad y 
causa contra D. Eduardo Elio y su esposa sobre tentativas 
de asesinato y parricidio, se cita al periodista D. Abelardo 
Sánchez Morales, que se dice residir en Madrid, pero que se 
ignora la calle y número, para que los días 15, 16 y 17 del 
actual, á las nueve de la mañana, comparezca ante la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de esta capital para declarar 
como testigo en el acto del juicio oral de dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Zaragoza 4 de Junio de 1908.=E1 Escribano, Justo Empe
rador, JO— 5118

Juzgados municipales.
MA D R I D - H O S P I C I O  

En los autos de juicio verbal de fallas seguidos en esle 
Juzgado bajo el núm. 399 de orden dei cómem e año con
tra Juan Vela y otro por lesiones, ¡se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parle dispositiva son del tenor li
teral siguiente;

«Sentencia-~E  n 'la villa y'Corle de 'Madrid, á 7 de Abril 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por los señores: Presidente, Juez, Sr. D. An
tonio Ortega Soler; adjuntos, D. Gerardo Magán y Don 
Francisco Martínez; habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal do faltas, seguidas entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción 
pública, y Juan Vela de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos al de
nunciado Juan Vela á la pena de veinte días de arresto 
y pago de las costas del juicio; y notifíquesele este fallo 
por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos 
de costumbre é (insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—A. 'Ortega y Soler.—F. Martínez.—G. 'Magán.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mis
mo día.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva 
de notificación en forma á Juan Vela, á virtud de igno
rarse su actual domicilio ó paradero, expido el presente, 
visado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de Abril de 1908. 
V.q B.q— A. Ortega y Soler.—El Secretario suplente, Gre
gorio Esteban. JO—3846

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 317 de orden del corriente año con
tra Joaquín Carretero Alcaide y Jesús Gaitero Luces, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Fe
brero de 1908, el Tribunal municipdl del distrito del Hos
pital, compuesto por los señores: Presidente, Juez, señor 
D. Antonio Ortega Soler; adjuntos, D. Luis Barcilhé y Don 
Salvador Peña; habiendo visto las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio fiscal, en* representación de la acción pública, y 
Joaquín Carreteróv Alcaide y Jesús Gaitero Luces de la otra, 
como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos á los 
denunciados Joaquín Carretero Alcaide y Jesús Gaitero Lu- 
efes á la pena de cinco días de arresto menor á cada uno 
de ellos y pago de las costas del juicio por mitad; que in
demnicen á D. Florencio Yáñez la cantidad de 5 pesetas, 
importe d é los  daños causados; se ratifica la multa de 25 pe
setas impuestas á ambos por su no comparecencia, su
friendo caso de insolvencia el apremio personal correspon
diente; y notifíqueseles este fallo por medio de edictos, 
que se fijarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d .- 

Así por esta sentencia lo  pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—A. Ortega y Soler.—Salvador Peña.—Luis Bar
cilhé.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mis
mo día.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva de 
notificación en forma á Joaquín Carretero Alcaide y Jesús 
Gaitero Luces, á virtud de ignorarse su actual paradero ó 
domicilio, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Ma
drid á 30 de Abril de 1908.—V.Q B.q—A. Ortega y Soler. 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—3850

'En lós autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 439 de orden del corriente año con
tra Gervasio López Ortega por lesiones, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento^ y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«,Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid;, á 4 de Abril 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por los señores: Presidente, Juez, Sr. D. An
tonio Ortega Soler; adjuntos, D. Francisco Martínez y Don 
Gerardo Magán; habiendo visto las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el 
Miriis'terio fiscal, en representación de la acción pTüblica, y 
Gervasio López Ortega de la otra, como denunciado, cuyas 
demás circunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado Gervasio López Ortega á la pena de siete días de 
arresto menor, reprensión y pago de las costas del juicio; y 
notifíquesele este fallo por medio de edictos, que se fijarán, en 
los sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  
d e  M a d r i d :

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—A. Ortega y Soler.—F. Martínez.—G. Magán.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mis
mo día.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva de 
notificación en forma á Gervasio López Ortega, á virtud 
de ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el pre
sente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de Abril 
de 1908.—V.Q B.Q—A. Ortega y Soler.—El Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JO—3852

En los autos de júicio verbal de faltas segúidos en este 
Juzgado bajo el (núm. 515 de orden del corriente año contra 
Manuel Muela Pérez por infracción de la ley de Caza, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva fe on del tenor literal siguiente:

«Sentencia— En la  villa y Corte de Madrid, á 4 de Abril 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por los señores: Presidente, Juez, Sr. D. An
tonio Ortega Soler; adjuntos, D. Francisco Martínez y Don 
Gerardo Magán; habiendo visto las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y 
Manuel Muela Pérez de la otra, como denunciado, cuya 
edad y (demás circunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado Manuel Muela Pérez á la pena jde 2 pesetas de multa 
por cada uno de los pájaros intervenidos, las cuales hará 
efectivas en metálico para su entrega á los denunciantes; 
5 pesetas más de multa en papel de pagos al Estado por la 
cometida, sufriendo por ambas multas, caso de insol
vencia, el apremio personal correspondiente, pago de las cos
tas del juicio, y que se procedía á la destrucción de la caza 
ocupada, para lo  cual se entregue al alguacil de turno de 
este Juzgado; y (notifíquesele este fallo por medio de edictos, 
que se fijarán en los  sitios públicos de costumbre é inser
tarán en la G a c e t a  d e  M a d r id .-  

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—A, Ortega, y Sofer.—E- Martínez,—G, Magán.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mis
mo día.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva de 
notificación en forma á Manuel Muela Pérez, á virtud 
de ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el pre
sente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de Abril 
de 1908.—V.Q B.q—A. Ortega y Soler.—El Secretario, su
plente, Gregorio Esteban. JO—3853

En íbs autos de juicio verbal de faltan seguidos, en este 
Juzgado bajo el núm. 559 de orden del corriente año con
tra José Rivera Fernández por escándalo y desobediencia, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia— En la villa y Corte de Madrid, á 14 de Abril 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por los {señores: Presidente, Juez, Sr. D. Nico
lás Morales Sacriistán; adjuntos, D. Gerardo Magán y Don 
Francisco Martínez; habiendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una 
el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y  
José Rivera Fernández de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos al de
nunciado José Rivera Fernández á la pena de 15 pesetas 
de multa por cada una de las faltas descritas, que hará 
efectivas en papel de pagos al Estado, sufriendo por ambas 
multas, caso de insolvencia, el apremio personal correspon
diente, reprensión y pago de las costas del juicio; y noti
fíquesele este fallo por medioi de edictos, que se fijarán 
en los sitios públicos de costumbre é insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta Sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Nicolás Morales.—J. Magán.—J. Martínez.

Cuya sentencia ha tsido leída y publicada en el mis
mo día.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva; 
de notificación en forma á José Rivera Fernández, á virtud 
de ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 31 de Abril 
de 1908.—V.Q B.Q—A. Ortega y Soler.—El Secretario suplen
te, Gregorio Esteban. JO—3851

VILLAVICIOSA
D. Francisco Caveda Salcedo, Juez municipal de Villa- 

viciosa.
Hago saber que en este Juzgado se hallan vacantes las 

plazas de Secretario y suplente, las que han de proveerse 
en la forma que establecen la ley orgánica del Poder judicial, 
el Reglamento de 10 de Abril de 1861 y el Rael decreto de 
17 de Julio de 1895, dentro del plazo de quince días:, á contar 
desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Los aspirantes deberán remitir sus solicitudes en el plazo 
de quince días mencionado, y acompañadas de

1.Q Certificación ó acta de nacimiento.
2.Q Certificación de buena conducta moral, expedida por 

el Alcalde de su domicilio.
3.Q Certificación de examen y aprobación á que el Regla

mento se refiere ú otros documentos que acrediten su aptitud 
y servicios ó le den preferencia para el cargo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que se crean 
con derecho: á dichas plazas y deseen solicitarlo.

Para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el1 prén
sente en Villa viciosa á 22 de Abril de 1908.—Francisco Ca
veda'.—Por su mandado, Francisco de la Vega, Secretario 
suplente interino. JO—3600

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
V ITO R IA

D. Pe'dro Tellechea Esdocia, primer Teniente de Artille
ría, con destino en el segundo regimiento de montaña, Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta Francisco 
Birichinaga Cearreta por la falta grave de no concurrir 
á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado recluta, natural de Abadiano, provincia de Viz
caya, hijo de José Lorenzo y Marcelina, soltero, de veintiún 
anos de edad, de oficio cantero, cuyas senas personales se 
ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la  'G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya , se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento que de no com
parecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á  
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de SriM. el Rey \Q. 'D. G*.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Francisco Birichinaga Cearreta, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Vitoria á 25 de Marzo de 1908.—Pedro Telle
chea. JG—1305

D. Pedro Tellechea Esdocia, primer Teniente de Artille
ría, con destino en el segundo regimiento de montaña, Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta Francisco 
Gurrichaga Goñi por la falta grave de no concurrir á con
centración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado reclüta, natural da Arriba, provincia de Navarra, 
hijo de José Antonio y Josefa Antonia, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por ia falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento que de no com
parecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á  
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militarles y á los (agentes de policía judicial, para que 
practiquen ¡activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Francisco Gurrichaga Goñi, y cais-o de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las, segu
ridades convenientes, conforme he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Vitoria á 25 de Marzo de 1908.—Pedro Telle
chea. JG—1306

D. Pedro Tellechea Esdocia, primer Teniente de Artille
ría, con destino en el segundo regimiento ele montaña, Juez 
instructor clel expediente seguido contra el recluta Ignacio
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Belaz Eguiluz por la falta grave de 110 concurrir á con-
centración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
tnencionado recluta, natural1 de Elorrio, provincia de Viz
caya, hijo de Eustasio' y de Juana, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya , se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento que de no com
parecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu- 
cusado Ignacio Belaz Eguiluz, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme he acordado en diligencia 
de esta fecha

Dada en Vitoria á 25 de Marzo de 1908.—Pedro Telle- 
chea. JG—1313

D. Pedro Tellechea Esdocia, primer Teniente ele Artille
ría, con destino en el segundo regimiento de montaña, Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta José Egui
luz Istúrez por la falta grave de no concurrir á concen
tración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado recluta, natural de Arce, provincia de Na
varra, hijo de Manuel y de Paula, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento que de no com
parecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
ernado José Eguiluz Istúrez, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Vitoria á 25 de Marzo de 1908.—Pedro Telle
chea. JG—1311

D. Pedro Tellechea Esdocia, primer Teniente de Artille
ría, con destino en el" segundo regimiento de montaña, Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta Isidro 
Ezcaray Asurmendi por la falta grave de no concurrir 
á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado recluta, natural de Ororbia, provincia de Na
varra, hijo de Martín y de Manuela, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a ceta ,  de  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento que de no com
parecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los ¡agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Isidro Ezcaray Asurmendi, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Vitoria á 25 de Marzo de 1908.—Pedro Telle
chea. JG—1315

D. José María de Verástegui y Fernández de Navarretc, 
primer Teniente, segundo: Ayudante del regimiento Ca
zadores de Arlabán, 24rQ de Caballería, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta José Eizmend 
Garayaide por falta á concentración á la Caja de recluta 
de San Sebastián.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai 
mencionado José Eizmendi Garayaide, hijo de José y de 
Josefa, natural de Albistur, provincia de Guipúzcoa, na
ció en 9 de Septiembre de 1888, de oficio labrador, su es
tatura un metroi 620 milímetros, y su estado soltero, para 
que en el precisoi plazo de treinta días, contados desde la 
publicación cío esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d, 
comparezca en el cuartel que ocupa el regimiento Ca
zadores de Arlabán, 24.a de Caballería, para responder á 
los cargos -que le resultan en el expediente que por orden 
superior se le sigue; bajo1 apercibimiento de que si no com
parece en el plazoi fijadoi será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio' á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser 
habido Lo trasladen en clase de preso; y con las segurida
des convenientes, al cuartel que ocupa dicho regimiento 
y. á ími disposición; pues así queda acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Vitoria á 23 de Marzo de 1908.—José María de 
Verás tegui. JG—1316

D. José María de Verástegui y Fernández de Navarrete, 
primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Ca
zadores de Arlabán, 24.Q de Caballería, y  Juez instructor 
del expediente seguidoi contra el recluta de la zona de San 
Sebastián José Beitia Egaña por falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
recluta José Beitia Egaña, hijo de Eustaquio y de Rosa
lía, natural de (Olíate, provincia de Guipúzcoa, avecin
dado en Oñate, Juzgado de primera instancia de Vergara, 
nació en 9 de Diciembre de 1886, de oficio labrador, su 
estatura un metro 648 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa., comparezca en el cuar
tel que ocupa en esta ciudad el citado regimiento, á mi 
disposición, para responder á ios cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no coim

parecie en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuic^oj á que haya lugar.

A su vez, en noníbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litá is  y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y caso de ser ha
bido será conducido, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado de instrucción; pues así Lo he acordado en di
ligencia de este día.

Vitoria 25 de Marzo de 1908.—José María de Verás
tegui. JG—1318

ZAMORA
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 

regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de 
la formación del expediente que por haber faltado á con
centración se sigue contra el recluta del mismo. Juan Quin
tana Basal.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y 'emplazo á dicho 
recluta Juan Quintana Basal, hijo de José y de Melchora, 
natural de Mahide, provincia de Zamora, de veintiún años 
de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, y cuyas señas 
personales 'se ignoran, para que en el1 término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la puLlicación de este do
cumento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en Zamo
ra, cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, ten nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Las Autoridades, tanto civiles como mili
taras y á [los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca dei referido acusado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á este regimiento de Toledo, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zamora 20 de Marzo de 1908.—El Comandante, Juez 
instructor, José Ferrero. JG—1319

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de 
la formación del expediente que por haber faltado á con
centración se sigue contra el recluta del mismo Gabino Pé
rez Martín.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Gabino Pérez Martín, hijo de Jerónimo y de Ma
nuela, natural de Crisuela, provincia de Zamora, de vein
tidós años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, y 
cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de este documento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en Zamora, cuartel de Infantería, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y ó Jos agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á este regimiento de Toledo, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a -d e  M a d r i d .

Zamora 20 de Marzo de 1908.—El Comandante, Juez 
instructor, José Ferrero. JG—1320

Jurisdicción de Marina.
8 ANTA MARTA

D. Ramón Vázquez Núnez. Alférez de nsvío graduado y 
Juez instructor d*i un expediente.

Pus* el presente cito, llano y emplazo á Luis Rodríguez y  
R olr ig u z , hijo de José Benito y María V .certa, natural da 
Cariño, Ayuntamiento de Santa Marta de Ortiguen a. inscri
to de marinería de este trozo, para que en el plazo de n o^ n  
ta días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en esta Ayudantía de Marina 
para ingresar en el servicio de la Armada, para el que filé 
llamado con fecha 3 dcú rovs actual.

Santa Marta 22 de Abril de 1908.=E1 Juez instructor. Ra
món Vázquez. JM—319

SANTANDER
D. Andrés KlvUa, y Alvarez, Teniente de navio de la A r

mada, Ju*z instruí Sor re ja ctuisa seguida contra el paisano 
Ke-equUl Nicanor Vela seo Torrrs y otros por sustracción.

H»go saber que en dicho procedimiento he acordado se 
procoda á fa burea y captur» de Eeequiel Nicanor Velaseo 
Torre, de veintisiete añas de edad, hijo de Epifhnio y Manua 
la, soltero, mvtur&l de Campu'/auo, provincia de Santander.

Y para que pueda efecto su presentación he dis
puesto la publicación da Jn presente requisitoria, por la que 
cito, Lamo y emplazo ni referido individuo á fin de que en el 
término de treinta días se presente en este Juzgado de Mari
na; halo apercibimiento que de no comparecer será declara
do rehride.

Y eaeargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan co«ocím>ent« dri paradero del individuo expresa 
do procedan á su d tención, acordando sea conducido con 
custodia á est * Jugado y á mi disposición.

Santander 23 de Abril de 1908.=Andrés Elvira.
JM—320

VIGO
D. José Luis de C-doma, Teniente de navio, Ayudante de 

la'Comandancia dn Unrimi de Vigo, Juez instructor de 3a 
sumaria que se signo contra José María Noveda Martínez poe 
su falta de presímvaciÓB al ser llamado para ingresar «n tri
pulaciones de buques en 25 de Enero último.

Ebgo £&ber qué en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de nicho individuo, cutas señas personales se 
ignoran: es natural d« Serna tas (Pontevedra), hijo de Cami
lo y dé y cuy o paradero sa ignora.

Y para que pueda, remu* efecto su presentación he di apues
to la publicación de 3 a presente requisitoria-, yor 1?¿ que cito, 
llamo y emplazo » 1  referido individuo á fin de que en el tér
mino de noventa días se prevente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á Iss Autoridades ds todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, acordando sea conducido con cus
todia á esta Comandan cía, y á mi disposición.

Vigo 9 de Abril de 1908.=V.° B .°—Jasé Luis de CoIom»«= 
Pop mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo JM—321

D. José Luis de Coloma, Tendente de navio, Ayudante de 
la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de la su
maria que *e sigue contra Bernardo Martínez Pérez por su 
f&Jta de presentación al ser llamado para su ingreso en la 
Armada, ei 25 de Enero de L9l8.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia^ de Bernardo Martínez L^rez, cuya.? señas 
personales se ignoran, natural de Ser*xitea (Pontevedra), 
hijo da Francisco y de JusU, cu 5 0  para, ie '<? se ignora.

Y para que pueda tener «rfecto su pre-eofc&ción he dis
puesto la publicación de la orien te  r<*qusuarias prr- la que 
cito, 1 i Bino y emplazo ni .re fe a do ínaivhiuo a fin de que en. 
eL término de tres m-íses se presenta ea este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer será declarado re
belde.

Y encargo á Ds Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su decurión, acordando sea conducido con custo
dia á esta Comandancia d* Marina, y á mi disposición.

Vigo 13 de Abril de 1903.-=V.° K° —Jasé Luis de (Liorna. 
Por mandato del Sr. Juez, Francisco P&rdo. JM—322

D. Jo-é Luis de Coloras, Teniente de navio, Anudante de 
la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de la su
maria que se sigue centre. Tomás Per*"/. Martínez por el dMi
to de deserción del vapor español Vaibantra. ocurrida en el 
puerto de Vigo.

Hago saber que en dicho procedí mi sato he acoró mi o la 
comparecencia de Tomás Pérez Martín»-z, cuyas senas perso
nales son: estatura regular, pelo castaño, bigote negro, na
riz regula r, y particular ninguna, de treinta y tres ¿ríos, na
tural de Palmeira (Coruñs), hijo de Juan y Teresa, y cuvo pa
radero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues* 
to la publicación de ¡a. pres^ntw requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al .referid-'.* 1 mividuo á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en este Juzgado; bsjo aper
cibimiento que de no comparecer sera declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases qua en cuanto 
tengan conocimiento d-1  paradero del individuo expresado 
procedan ¿ su detenc.óa, acordando sea conducido con custo
dia ¿ esta Comandancia, y á mi disposición.

Vigo 20 de Abril de 1908 rr:V.° B .°.=JoséLuis de Colonia. 
Por maniato cel Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—323

D. José Luis de CYorna, Teniente de navio, Ayudanta de 
a Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de la su
maria que se sigue contra Ramón Pérez Nogueira por no 
presentarse para su ingrese ai servicio de la Armada ei 25 de 
Enero de 1908.

H»go saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparencia Ramón Pé Nogueira, cuyas señas perso
nales se ignoran, natural de Vigo, hijo de José y Ramona, 
suyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener t.fej;fco su presentación he dispues
to la publicación d« la présame requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo rd referido ind ivierno á fin de que en el tér
mino de tres meses se presente en este Juzgado; bajo apsrei- 
mi**nto que de no com para r será decía1 ado rebelde.

Y encargo á ia« Autoridades da todas clases que en cuanto 
tengan cono cimiento del paradero del individuo exprestdo 
procedan á su detención, acordando sea conducido con í?us-  
todia á esta Gomanáanci*, y á tní disposición.

Vigo 21 de Abril de 1903.=V.° B.0-~José Luis de Coloma. 
Por mandato del S?. Juez, Francisco Pardo. JM—324

D. José Luis de Coloma Teniente de navio, Ayudante de 
la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de la 
sumaria que se sigue contra Jo&é Santomé Fernández por no 
haberse presentado para su ingreso en el servicio de ia A r
mada en 25 da Enero de 1908.

Hago saber que en dietío procedimiento he acordado la 
comparecencia de José Santomé Fernández, cuyas señas per
sonales se ignoran, n&tur&l de Oya (Pontevedra), hijo de V i
cente y Carmen, cuyo paradero se ígsora.

Y  para que pueda ten^r efecto su presentación he dis
puesto lu publicación de ia presente requisitoria, por la qua 
cito, llamo y emplazo a« referido individuo á fin de que en 
el término de tres meses se presente en este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, acordando sea conducido con cus
todia á esta Comandancia, v á mi disposición.

Vigo 21 de Abril de 1908 = V .°  B.°=José Luis de Colonia. 
Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—325

ANUNCIOS OFICIALES
Credit Lyonnais.

Agencia de M adrid
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito nume

ro 3.654 de 100 acciones Goldfields of South Africa ordi
narias, expedido á nombre de D. Jesús Kuhn y Lobo con 
fecha 26 de Mayo de 1904, se anuncia al público para 
que pueda hacerse la reclamación correspondiente por, 
quien se crea con derecho á reclamar dentro del plazo de 
un mes, á contar desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio; pues transcurrido dicho plazo, este Es
tablecimiento expedirá duplicado del resguardo, anulando; 
el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Junio de 1908.—Contencioso: el Jefe del; 
servicio, A. Díaz Mackenna. X —902

Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y á Alicante»

El Consejo de Administración informa á los señores 
accionistas que la junta general de 16 de Mayo último ha 
fijado en 16 pesetas por acción, libres de impuestos, el divi
dendo á repartir por el ejercicio de 1907, y que serán pagadas 
desde I.q de Julio próximo, contra entrega del cupón nú
mero 76:

En Madrid y Barcelona, por la Cajá de la Compa
ñía ; y

En París, al cambio del día, por los Sres. Rothschild Her
manos, calle de Laffite, núm. 23.

Madrid 9 de Junio de 1908.—El Secretario del Consejo^ 
Manuel de Ojeda. X—907
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C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r id  
t a  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .

El Consejo de Administración de esta Compañía in
forma á los señores portadores de obligaciones del 4 
por 100 de la serie C, que el cupón núm. 11, vencedero 
en l .Q de Julio próxim o, de pesetas 10, se pagará desde 
dicho día á razón de pesetas 9,42, ó sea con deducción 
de pesetas 0,58 por los impuestos de utilidades y de 
timbre.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid y Barcelona, por la Caja de la Compañía.
Madrid 9 de Junio de 1908 —El Secretario del Con- 

se jo, Manuel de Ojeda. a .

C o m p a ñ í a  de  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r id  
á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .

E l Consejo de Administración informa á̂  los señores 
portadores de obligaciones de esta Compañía, series 1.3 
á 20, y de la extinguida de Córdoba á Sevilla, que el 
p á n d e l o s  cupones números 101 y 100, respectivamente, 
vencederos ambos en l.°  de Julio próximo, se efectuará, 
con  deducción de los impuestos, á cargo de los obliga
cionistas :

En Madrid, á razón de reales 25.28.
En el extranjero, á razón de francos 6,675 los de esta 

Compañía, y  de francos 6.82o los de Córdoba á Sevilla.
Estos cupones se pagarán desde el día l .Q de Julio 

próxim o:
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del 

Pacífico, núm. 4.
En París, por los Sres. de Rothschild Hermanos, calle 

de Laffite, núm. 23.
En Lyon, por los Sres. Saint-Olivc Cambetort y Com 

pañía, y por los Sres. Viuda de Morin Pons y Com- 
pañía.

En Londres, por los Sres. N. M. Piothschild é hijos, 
al cambio del día. j

En Bruselas, por el Sr. L. Lamber!, al cambio del día. :
En Ginebra, por los Sres. Bonna y Compañía, al cam- ; 

bio del día. j
Madrid 9 de Junio de 1908.—El Secretario del Con- ? 

sejo, Manuel de Ojeda. X —908 j

' O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O bservaciones m eteorológicas del día 9  de Junio  d e 1 9 0 8 .

HORAS
ALTURA 

ü@\ barómetro 
reducida á 0°
$n mülmetrott

YSRMÜMBTRO Tensión
. . i H^msdad DIREGCIO» 8 BXADO

Beco. Humedecido.
aei

sapos bcüos».
ffilatlTii f  oiaix das Tiento. Col cloloi

709 45 12.8 10 6 8 5 76 B B . .* . . . . . . Btím .......... Despejado.

$ ds la Bftâ SS-S. « . oan» . **» 710.78 

711 38 

711 ül 

710 61

9.9 

18.0 

22 7

7 9 

12 2

14 5

7,0 76 N E . . . . . . . . ]d«im ligera IdftBü,

& í ce VffcB W> yí ATI* 3a 7 o 49 NE........... Bríst........... Idea»w sfa as i&aasu&sgu* ♦ o«* * * * *«*
39 ¿LsI íáhsn 8 1 40 B E _______ Idem .. . . . . . ld e».

i  deSa tarda... . . . . . . . . .  r 24 6 15.2 8 1 34 E . . . . ............ Idem. . . . . . .

8 la tarde. . . . . . . . . . . . 710.39 22.9 14.2 7 8 37 ENE......... Calma.. . . . . Idm .

710.91 16.4 12 2 8.4 61 B E ............... Briaa lig*ra. Idem
.

Tem p«ntiura m áxlia» áel a lr« i  la s o m b r a .. . . .
T ĵam míiitma . . .  . _ ___ .

25.0 
5 0  

91 O

! V&lbgldad del vi^uto m  la« últimas veinticuatro 
1 hor&M fk ilé m e tr o s l.................................... 397
1 .t  «a , s i r ó \ 1 Q

Temperatura máxima al sol, ¿ dos metros de la 
ti$?ra»« ....................... .................................. . 34.9

| Altura ídem con respecto á la media anual, i las'
¡  nueve lloras de la n o c h e ............ .. 3 9
| L luvia en las últim as veinticuatro horas (m ili-
C matvAa) a

Idem id., dentro de una esfera de cristal. . . . .•  • 
Diferencia <. © 8 - ......................... ..

57 .3
22.4

Temperatura máxima á cielo descubierto, junte
á la tierra vegetal ó laborable......................i

Idem mínima ídem
Diferencia.. 4. ..................... .................

36.4
4 .7

31.7

i Sol completamente despejado........ . • •. ..»*.» * 12 h 10 zn
1 Sol entrevelado por nubes ó vapores. ««•••••••« 1 h 10 m
1 Total de Insolación durante el dia«. . . . . . 13 h 20 m

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E z t r a n j e r o . — M a r t e s  9  d e  J u n i o  d e  1 9 0 8 .

| a|I £¡ VIENTO En laa 24 horaa. | H
8

VIENTO En las 24 horas.

ESTACIONES
! b s  j? 

S s .S
Tempe

2ocuf* p .*• a
E S T A D .O E S T A D O ÍTempJ* ext.* ESTACIONES

i § fM £. Ja* ^ »t
Tempe I

| © 8
E S T A D O E S T A D O

a l© 5 TempJ' « i *

i i l i
ratura. o»

Dirección. o o
«A** del cielo. del mar. «a-i ® »

¡í
1 5* 3  • ^ o ratura. Dirección. o®

»** del cielo. dal mar. < 1  © to
; • ® ai p S • Ci Mfts. Mln. 2 £ ,* • M • o Máx. Mln.

'*69 6 13 9 93 s w ............ 1 Cubierto«• •. P isada. 0 .®.o« 9 .2 15 0 1 2  2 Málaga* ©..*-•<,* Pife ) 766 6 19 7 72 S E ............. 3 x>uboso». • •• L lana. . . . 2 2 17
éñs . . . . . . . .  4^^ s ^ 6 8  1 1 2  2 83 W .............. 3 I d e m . . . . . . . | R izada.............. 15 1 1 Melilla...........I . „ f \m ) “64.1 23.0 95 N ................ 1 Idem ............. I d e m . . . . . . . . 25 14

Msütbles.. .  (7b ) M I 8 13 o 95 W N W ... . 3 Despejado.. . Hó»ir*sí*dia. . . . . 15 1 1 J a é n ................. . p a  ) ¿"6 o 6 24 2 56 W N V L ... 0 Despejado •• *26 14
770 7 14 S 84 N N E 2 V,asi cubierto L lana ................ 2 2 1 2 G ranada.. . . . . . .  (9fe ) V6 6 . 6 2 1  0 67 S ................. 1 ídem ...•••<, 23 13-tViS Clc JLUL* 0 0 * 0 0  ® ) 

'ÍÍ®ist54.í i f̂e J M I 8 lo  0 80 S E ............. 1 Ídem......... Id e m .. . . . . . . 19 1 2 A lm ería . . . « « « «  )
^^^iíñán . .  c . . . .  (7b ) *63 2 17.7 55 W ........... 3 D espejado... 2 2  5 13 0 «.-aré is ................. í9b ) 768.0 2 2  2 72 N E .. .  . . . 1 w. despajado 27 15

Sicié . . c , o . rifi ; 67 3 16.8 92 N W ........... 2 Brumoso.. . . Marejada •••«« 3 2 0 1 0 A licante. . . . . . . .  %9h ) 768.2 2 2 . G 79 n e . 2 Despejado. . 23 15
lík a .......... .. s . „ . .  {Ib. ) 754.0 15 4 78 o  a lm a ... , 0 Casi cubierto R iza da ... * o . . , 1 2 0 1 2 V alen cia .. . . . . .  e (9b ) '6 8 .7 2 0 . 0 71 E ............... 0 Nuboso......... 2 1 15
i¡l«m on t. . . . . . .  {7b ) 76'J 2 11 4 82 E ............... 0 cu b ie rto ,. . . 16.7 4 7 A lbacete .. . . . .  . Í9fc ) ^67 8 17.3 6 8 W N W ,.. . 2 Despejado . . 2 2 9
*i aiía. . . . . . . . . . .  (7b ) ¿ 14 2 78 ¿ 2 í d e m . . . . ,  < 19 6 9.1 ciudad  B e a l. .  • « (9h ) 766.3 19.5 87 E N E ........ 2 Idem............. 26 1 1

•ias Sebastiá» . . .  {9b ) 771.6 15 8 2 & N W ........... 1 .rasi cubierto L iana .. 18 9 í k i e n e a . , . . , , , , .  (9h ) 766 9 16.0 54 S E . . . . . . . i Idem........... .. 25 8

¿liíjao .................... .. •» (9b ¿ 771 6 18 0 55 N E ... 1 Nuboso , . . . Marejada. 1 8 1 0 M adrid......... .. {Sií ) 763 2 16 1 49 N E .......... .. 3 u* despajado 2 1  0 S 8
H70M 18 0 62 S W . 1 Mem R iza d a ,.. . . .  - . El Eseorial.. . . . .  (9h ) 6 8 . 0 16 6 52 N V 9 . . . . . . 1 Despejado • 2 2 1 0>bi¿4auuviift » •  * • o c v k

SvU/Ja íSii - 769 5 16 2 89 N E ............ 1 s.j/, despejado 17 1 0 oe^oTia. (9fc ) 768.8 14,0 50 N W ........... 0 Idem ............. 19 5
avílé*........... (51b ) ^69 8 E ............... 1 Nuboso . . 9 .* U a » » .  . . . . . . . Á v i l a , . . .  (9fc ) ¿771 4 16 0 70 N N W ___ 1 ídem . . . . . 17 7
j &'-££ . .  r . . . . . . .  ( 8 b ) M I. 1 13 5 94 E N E ......... 6 Idem .. . . . . P icada,............. Guadalajara.. . . .  (^h ) 767 5 16 2 38 N E........ . 2 Ü. despejado 2 2 9

170. 5 14 2 91 N E ............ 1 C. despejsdo Ristaóv* . o «- 18 1 2 S o r i a . . . . .............(9h ) ¿768 0 14 4 53 N E ........ 3 N u b o s o . . . . . 16 5un»••••••••• /
768 4 17 6 63 E N E ......... 6 Despejado..., Liana . H uesss. . . . . . .  9 . (9fa ) 767.7 18 8 62 SW 0 o . despejado 22 5 7 8■f 'Jk7.sJI%CJ. lOt i * o e C 5fj»j i
' ¡ 6 8  0 17 9 57 N E ............ 5 Id em .. • • •«.» ¿4 9 ¿a r a fo x » .. . . . . . .  (9h ) 768 0 16 8 53 N W ,. .  , , 3 Despejado •. 2 1 9

. (Oh í ¿ '6 7 .2 18 2 63 NE 0 Idem ............. 2 2 1 1 Teruel............... .... m  ) ¿767 4 14.8 84 NE 0 Nuboaoo „ . „ . 19 5
Íl2 « ...................... ) Tartos*- . . . . .  ) '63-4 18 0 50 N - . . . . 3 Despejado.. . 25 13

767.4 18.2 59 N E ............ 4 íd e m .. . . . . . 27 1 0 Barcelona,........... (9h } 763 5 2 0 . 0 80 s s w 1 K*asi cubierto M a re ja d ® »*, 53 14
•4ŝ 4fc1ft  ̂ í D b  X 770.1 1 1  2 83 E N E 1 N u boso .. . v> 24 3 M ahón.............. (9b ) 767.4 2 0 . 0 65 E . . . . ......... 2 o .  despejado, 19 1 1

^^:̂ aíí « , (Oh \ 769 8 1 1  0 57 N E ............ 0 Despejado . • 16 5 Palm a. • • «• «»«.. (9b ) 768 2 19.6 76 E ................ 2 Nuboso......... Llana • . « « .  . . 2 1 14•••©••*•* i vil 9
rf^íüdolid í&h \ 370.2 13 0 55 N E ............ 3 ídem . . . . . . . *20 7 O ráu ..................... (7fc ) 764 5 17.0 SSE 1 C, despejado
^nlei^tnÉn  ̂ /Qh \ 767.1 17 4 40 ENE 2 Idem. • • • c . . 24 9 A r g e l.. . . . . . . . .  • (7h ) <67.2 18,0 N ............... 3 N uboso.. . . .
5 sk ío t i .  ̂ • (9h í ¿•*71.3 14 9 N E ............ 4 Id em .. . . . . . 2 2 8 Tunes.............. (7b ) 766.7 19.0 W ............... 2 Idem .............

...........ÍSfh ) 766 o 2 2  6 60 E ............... 4 Idem ............. I d e m .. . . . . . . . 24 13 Sfaks............. (7fe ) 766 4 2 0  2 N ............... 3 1 f| P lYI. . . . . . .
.-tískî e _ _ _ vfin \ 765 1 21 9 45 N N E 3 Idem *». t o • • Ideas, 29 19 Liorna........ .. (7b ) 762 7 17 0 76 N E ............ 2 C« despejad© 1^ÜSvvia •••»••«!• 1BU
k^eae _ . sSb i 764„7 25 0 1 1 S E ............. 3 Idem ............. Marejada. • .« . 28 17 R o m a . . . . . . . . . .  (7b ) 763.1 16 0 67 N ................ 1 Despejado. •«A'wí vi • * * c •••••• f̂9©a j
íf̂ »yfĉ h¡ti t . . É ffih I 765.4 2 0  0 6 8 N E ............. 2 C ubierto., . . Risada 2 0 14 Cagliari. ..».•••• Í7h 1 164 5 18 0 8 8 N W 3 Idem . ••••••-} •••••©<• 1

T)A]ee j o  . Í7 Í1 5 767.0 17 5 6 8 E . . . . . . . . . 1 Cari snbierít Marejsdfi. ■> k. . 18 15 P aferm o.. . . . . . .  (7b ) 763 0 2 1  8 60 N W 4 Id em .. o . .  •»
.........(§b ) B od o .................... {7b } ?63 0 8 . 0 N ............... 1 Idem......... -

^ '¿> ■^ 2 m Í8 h i 767 3 17.1 79 N ............... 0 cubierto. e . «• Llana 2 1 16 Oristianotmd • • • • (7b ) ‘*63 5 8 . 6 N E ............. 1 P,9«i cubierto
Lsíeim e A íQh 1 765.4 20.4 65 N ............. 8 Despejado, •• 23 15 R ig a ................ .. (7b ) 766 3 1 0 , 2 SSW 0

VUol vUMlvl IV
Cubierto., <.

Time Tpnsrlfa Í9h í 766 1 2 1 . 1 75 N E ............ 3 <-f. despejado Llana «•••••.. 24 18 M oscou ................(7fe ) 765 0 9 5 N . . . . . . . . 2 Despejado. - .VI Um A vUv* IAv  ̂vU J
. . . . , .  (9h \ 765.7 23 5 6 8 ESE 4 Despejado • • 29 (5 N icolaiew .. . . . . .  (7b ) **62 5 18 2 n e ............. 3 i>asi cubierta

. . . .  íQh i ¿764 6 23 6 41 E ............. 1 1 dcri&. . . . . . . 34 13 F e ld k ir e h . . . . . . .  (7b ) ":67 l 1 0 . 0 SSW 1 oubierto. . . .
^ ¿ vd o b a . . . . .d a .  19b i 765.6 25.4 50 E N E 2 Idem . •••••. 30 16 ürenervits. . . . . .  Í7¿ ) " 6 6  8 13 6 S E ............. 1 Idem . ••••«•

765.3 23 8 69 NE ......... 3 Idem .........* • 81 15 Cracovia, »..>••• |?b ) "65.1 10.7 E N E 1 Id em .. . . .33 v1 "lilii. • • c « » a o s . j
í9b í 765 3 25.1 6 1 S E ............. 1 Idem. 25 16 P o l a . . , , . . . . . . . .  m  ) ”62.8 15 4 C a lm a .. • • 0 uüigi «ubierit

765.8 2 0  2 74 E 3 Idem C a lm a .. . . . .  . 23 15 Viena * ♦  ̂t ***•,«. (7fe | 764.9 10 7 w  .................. 3 Lluvia
X f i r i & i , < j . 9 1 765 8 2 1  2 87 e ... 2 .dem .........o. L lana. I 1j

Las temperaturas máximas son de la víspera.

b o l s a  d e  m a d r i d  

Cotiacion oficial del dia 9 de Junio de 1908  
comparada con la del dia  anterior.

IOBDOB Y tm Z M m  , ..................
8. 9.

inrite perptftw &3 4 *¡é ¡itartar';
$**!« F, de §0.000 »tu . aeml»a]o*0 . . . .  88,05 y 82,95 §2 60-80 y 85
fdtfn M> de 35.000 ideni id .   83 f5 y 82,95. 82,80 y 85
l i e »  D, de 18.500 ídem id. 83,10 y 83% j 82,90-&5 y 95
Idem C, de 5.000 ídem id....................  84,10 y 84% \ 83,80 y 85
Idem £ , de 8.500 ídem id........  85,05 y 84,95 84,85
Idem A, de 500 ídem id........  85% y 84,95 i 84,75-80 y 85
.d e »  G j  H> de 100 y  m  ídem id  85% y 85,05 »
l a  diferente* series . 83% 95 y 50 | 82,85

Sesrát s i I  °U 1
isrie F} de 50.000 ntas. nomíneles  100,45 f 100,25 y 20
Ídem Ey de 25.000 ídem id..............      100,45 ¡100,35-25 y 20
Idem D» de 12.500 ídem id  100,45 5100,25-30 y 2)

IdfiM € y de §.000 idere id . . .........   100,50 y 45 1100 40 y 80
ídsm Es dr ídem id ,   ......... .. 100,50 1100 40 y 30
iíkm A, d* ?íf»0 ídem id . , , .  100.45 y 50 a ico.40-30 y 25
íri'ó diferentes a e r i e » . . »0. ÍOÔ O 1100,40—25 y 35

$&&&&$ y <¡
Jsífi&s dí España* figcicmca . ,  0 *««.»«,« 459% ¿459%

Arrendataria de Tabales, ídem. 405,50 y 405%]405% 
fhme© Jbipoiee&rio da ‘Bspfiñ&yídem*.. » j »
í f e s  ití,, cédulas al 4 %  500 ptae., 1 0 1 , 2 5  I »

d̂em id., ídem al 4 %  Í00 ídem *.,., r » I »
HíSsco de Osatiik, acciones. • » i 99%
Isncfi Hispano AsaerkBne, ídem.. . . . .  148% ¡ »

«¿pañol da wrédite, i d t n » ] »

ie*w »«i genera! le  pen tu  i » M n  K tn feiM .
a l4 yof lOOiniertev, o . . . 829 500

Idem id. al 5 por ÍW> amortisabk  ........558 500
&mce Hipotecario.—Cédulas al i  por S®#,»***.„..<,.«©•«» 0.000
festones del Banco de España.............................................  6 500
fánm del Banco Hipoiea&m de „.,.. „.........................  0 000
i£cj» del Bornee tekpano A merieani».. 0.000
'évm de k  vempaüia Amackfosia de T»fcaa*fc.. . ............ . 8.000

m  Rttifet m n  tfw m  % x tvb m w ¡
f  síiA. d i2 vista,.: 112,825 } Aenájes» k h  y!a& .g...* 28,31

PARTE NO OFICIAL

Santa Margarita, Reina de Escocia, viuda.

ESPECTACULOS
ZARZUELA—a  las 9 y 1[4.—Donna Juanita.
AP0LO.—A las 7 y 1[2,—La muñeca ideal.—Los madrile

ños.—Las bribones (estreno).—Los ojos negros.

PARISH.—A las 9.—Función artística.—Tres debuts y 
todos los demás artistas de la compañía internacional de 
circo y varietés que dirige Wiliam Panali


